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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden -_v,e 29 de enero de 1944 por la que se dispone se 
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celona.—Páginas 894 y 890.
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visión de tres plazas de Profesores agregados en la Es
cuela de Vigilantes Mineros Sama de Langreo.— 
Página 895.

Convocando concurso para i®, provisión de una plaza de 
Profesor Auxiliar en la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Bélmez. 
Página 895.

Dirección General de R'-llas Artes.—Aprobando el Regla
mento d^ la Escue-la Superior de Santa Isabel de Hun
gría, de Sevilla.—Páginas 895 a 900.

Dirección General de Enseñanza Universitaria Dispo
niendo que los Universidades comuniquen si fian cum
plido la Orden de 10 de agosto pasado, sobre la ficha 
de cátedra en dichos Centros.—Página 900.

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente a los 
señores que se indican, opositores a las cátedras de 
Universidad que se mencionan.—Página 900.

Anunciando a oposición las cátedras de «Filosofía del 
Derecho» de las Facultades dc Derecho de las Univer
sidades de Murcia, Oviedo y Sevilla.—Págs. 900 y 901.

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente a 1°3
 señores que se indican, opositores a las cátedras de 

Universidad que se mencionan.—Página 901.

Dirección General de Enseñanza Media.—Concediendo 
tres meses de licencia a don Antonio Escribano Igle
sias, Profesor del instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Aranda de Duero.—Página 901.

Dirección General de Enseñanza Priiüuia.—Aprobando 
la propuesta del Consejo de Protección Escolar de las 
Escuelas del Ave María de Palencia.—Págs. 901 y 90*2.

Declarando desierto el concurso público, convocado con 
fecha 8 de diciembre último, para la edición e impre
sión del Escala-fón General del Magisterio, y convocan
do nuevo concuaso.—Página 902.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Conside
rando capacitada para desempeñar servicios de Biblio
tecas a la funcionaria del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos doña María Lui
sa Fernández Noguera.—Página 902.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 575 a 586.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
D E C R E T O -L E Y  D E  24 D E  E N E R O  D E  1944 por el que se prorroga por seis meses la tramitación 

de juicios y ejecución de sentencias firmes de desahucios.

Creada por Orden de la Presidencia del Gobierno de diecisiete de diciembre pasado, una Comisión 
Interministerial, cuya misión específica es la de refundir y sistematizar la copiosa y diversa legislación 
promulgada hasta el día sobre arrendamientos urbanos, y siendo firme propósito del Gobierno de la Na-, 
ción el llegar a una reglamentación orgánica en tal materia sometiendo en su día a las Cortes el oportu
no Decreto de Ley, con el fin de evitar que durante e¡ transcurso del tiempo que medie hasta llegar a 
un estado de derecho definitivo, se produzcan situaciones jurídicas para propietarios e inquilinos que no 
tuvieren una justa situación de continuidad, se impone con carácter de necesidad el de adoptar medidas 
de orden temporal a tal efecto, y en su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Quedan prorrogados por seis meses l.og plazos que para ejecutar las sentencias fir
mes de desahucio establecen el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno 
su artículo dieciséis y demás disposiciones concordantes.

Artículo segundo.— Quedará suspendida durante e¡ mismo plazo de seis meses la tramitación de todo 
juicio de desahucio en el que no haya recaído sentencia firme.

Artículo tercero.— Quedan exceptuados de las prescripciones de ¡os artículos anteriores^
a ) Aquellos que se refieren a alquileres superiores a doce mil pesetas anuales.
b). Los juicios motivados por falta de pago de alquiler convenido.
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c) Los casos de subarriendo sin  permiso del arrendador.
d) Los casos comprendidos en los apartados e), f) y g) del articulo quinto del Decreto de veintinue

ve de diciembre de mil novecientos treinta y uno.
Artículo cuarto.—Esta disposición entrará en vigor el mism o día de su  publicación en el BOLETIN 

OFICIAL DEL, ESTADO.
A rtícu lo  q u in to .—Queda autorizado el Ministro de Justicia para dictar cuantas órdenes se estim en pre

cisas para el mejor cum plim iento del presente Decreto-Ley, del que se dará cuenta a las Cortes.
Dado, en Madrid, a veinticuatro de enero de m il novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1944 por la 
que se dispone se ejecute la senten
cia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo núm.  13.750, inter
puesto por la Compañía Telefónica 
Nacional de España , contra dene
gación por silencio administrativo.

Excmo. S r.: En el recurso con ten
cioso - adm inistrativo  núm ero 13.750, 
in terpuesto  ,por la Com pañía Telefó
n ica N acional de España, dem andan
te, represen tada por el P rocurador 
don Carlos Salas Componíanos, bajo 
l<a dirección del Letrado don F ra n 
cisco M artin  de Nicolás y de Osma, 
y la A dm inistración G eneral del Es
tado, dem andada, y en su nom bre el 
Fiscal, sobre denegación por silencio 
adm inistra tivo , de la Presidencia deí 
Consejo de M inistros, del recurso de 
alzada, deducido en 25 de noviembre 
de 1933, contra acuerdo del M iniste
rio de Trabajo, sobre reclamación 
de don Agustín Hidalgo F e rn án d ez ; 
la  Sala Tercera *del T ribunal S up re
mo de Justic ia  ha  dictado, con fecha 
4 de diciembre últim o, sentencia en 
cuyo fallo se dice lo s ig u ien te : 

«Fallamos que con anulación de la 
sentencia  del T ribunal Suprem o m ar- 
x is ta  de B arcelona, de 30 de marzo 
de 1938, que se sustituye por la pre
sente, y sin  o tro  m ás pronunciam ien
to, debemos decla rar y declaram os 
fenecido este recurso, seguido a  nom 
bre de la  Com pañía Telefónica Nacio
nal de España, con tra  la denegación 
tácifta, por la Presidencia del G obier
no, del recurso de aldada deducido 
en 25 de noviem bre ele 1933, sobre 
Orden del M inisterio de T rabajo  re 
caída en expediente de despido del 
em pleado de la referida Compañía 
don Agustín Hidalgo Fernández .—Asi 
po r esta  nucsU> sentencia, que se

publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e  in serta rá  en  la  «Co
lección Legislativa», la pronunciam os, 
m andam os y firmamos.»

E sta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien <pspone r Que se cum pla 
en sus propios térm inos el fallo de 
la expresada sen tencia , de conform i
dad  con lo dispuesto en los a rtícu 
los 83 y 84 de ia  Ley de la jurisd ic
ción contenciosa - adm in is tra tiva ; pu
blicándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la p resen te  O rden para  
general conocim iento.

Lo que de orden digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 29 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.
Excmo. Sr. Subsecretario de la  P re

sidencia del Gobierno.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de enero de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situa
ción de disponible forzoso el Agen
te del Cuerpo General de Policía don 
Antonio Mendoza Gil .
lUmo. Sr. Establecida la situación 

de disponible forzoso p ara  los Cuer_ 
pos Genera] do P o ücí a  y Policía Ar
m ada y do Tráfico, por Decreto de 14 
d<, octubre do 1942 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 1A de no
viembre de dicho año),

He dispuesto, on uso de la delega
ción que me está conferida por el 
Exorno. Sr. M inistro de Ja G o b e rn a 
ción, y en atención a  las c ircunstan 
cias que concurren en el Agente de 
p rim era clase del Cuerpo G eneral de 
Policía don Antonio Mendoza Gil, su 
pasé a  la situación de disponible for
zoso. fu  las condiciones que el m en
cionado Decreto establece,

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de enero de 1944.— 

P. D., el D irector general, Francisco 
Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de la Di

rección G eneral de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
 MILITAR
 Pensiones (Personal civil)
 ORDEN de 18 de diciembre de 1943 
 por la que se declara con derecho a 
 pensión a don Pedro Plaza de la 
 Fuente y otros .
 Excmo. S r . : Por la Presidencia de
este Consejo Suprem o se dice con e$ta 
fecha ¿ la Dirección G eneral de la 
Deuda y Ciasen Pasivas lo siguiente: 

«E-ste Consejo Suprem o i Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1934 y 5 de sep- 
tiembru de 1939 («D. O.» núm . 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm . 165), ha  declarado con 
cierecho a pensión a los com prendi
dos en ]a unida relacióiy que empieza 
con don Pedro p laza  de la F uente y 
term ina con don R am ón Boch Dome- 
nech. cuyos haberes pasivos se les sa
tis fa rán  en la forma que se expresa 
en dicha relación m ien tras conseivcn 
}., ap titud  legal para  el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e
nera l P residente tengo el honor de 
com unicar a V. E. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid. 18 de diciembre de 1943.— 

El G eneral Secretario, P. S-, Juan Al- 
varez de Sotomayor.
Fxcmo. Sr.  .....
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con ios 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los  causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Plaza de la Fuente .......... Padres ...... !Infantería 13 ........! Alférez D. Blas Plaza Caballo .......................... .ividiid uauano ivieimo ........................

ID. Francisco Pascual Caballero ......ÍD.;l Ptosa Castilla de la Barga ..........
D. Santiago. Pascual Martín ..........

Idem ......... Infantería 22 ........
¡

Alférez D. Tomás Pascual Castilla .....................

Idem .......... Infantería 26 ... 

Infantería 27 ......

Alférez D. Cosme Pascual Hernández ................
D Luis Sanjuán Novarroy ..............
D .a María Dolores Llo-pis Estilles ......
D Juan M aiin Martínez ..................

Idem . ........... Alférez D. Luis Sanjuán Llopis ..................................

Idem .............. Infantería 31  .......... Alférez D. Juan Marín García .............................XJ, X 1 LoCIl IciC-Oil LJalC lci .........

D. Gregorio Rub'o Seco Idem .............. Cazadores 2 ..............

i

í

Sargento D. Jacinto Rubio Pérez ..................................

D Román Rubio Mata ............................. Idem .............. Carros 2 ....... .7...... Sargento D. Heliodoro Rubio Bravo ...... ............. .

V .  Juan Ortega Pérez .................................. Idem T - f  r> va f  ̂ OOD .a Demetria Rodríguez Martínez ... 
D José Serrano Mejorado ........................ Idem ..........

iiiiaiiLena ¿u* 

Infantería 27 ..........

Sargento D. Andrés Ortega Rodríguez ...................I

Sargento D. José Serrano Aparicio .............................fl ¿t \7 o f i o a v in 1 /""i o r\U - 0* v cUClllUlci U ailO  ...................

D. Gonzalo Rodríguez Viso .............. -... Idem ' ~ Infantería 35 ........

Artillería 6  .............. .

Sargento D. Manuel Rodríguez Fraga ....................!D.a María Fraga Novoa ..................................

D. Bonifacio Martín Echevarría ...fT" N a A n Q' A 1 . » IT 11 o f7 Cü f7n 1 Af7 Idem Sargento D. Ismael Martín Díaz .........u j . a A n g e la s  jjiaz Lioiizaiez ........................

D. José María Rodríguez CUstio ... Idem . . . Infantería 54 

Caballería 2

Cabo Francisco Rodríguez Agrasar .............................D.a Franc:sca Agradar Tubi ...................
D .  Faustino Rioboo Anteio ................... Idem .......... Cabo Vicente Riobóo Caamaño ............... ...........D.a Antonia caam año G ándara ..... .
D. Romualdo Salinas Vergara ...... Idem -  . . . Caballería 6  -  . . . . . . Cabo Félix Salinas Izcúé ..................... ........................D.a Gertrudis Izoue Bronte ...................

D- Constantino Félix Expósito ...... .
D.a M aría del Tránsito Penda o ^z co
D Alejandro Sánchez Percebal ......

Idem Cazadores 3 .-77... Soddado Francisco Félix Penda ................ .......

Idem Cazadores 6  .............. Soldado Valero Sánchez Martínez .............. ........D.a Melchora Martínez Marín ...........
D . Manuel Cárave de la Rubia .........
D . a Ana de la Rosa Pavón ..................
D . Inocencio Rodríguez Sánchez . . .  
D . a Josefa María Hurtado Pérez
D . Zoilo Antonio Moya Castañeda... 
D . a María Josefa Montoro Aguilar...
D . Manuel Sierra Muñoz .......... .......

Idem Infantería 6  - . . . Soldado Manuel Cárave de la Rosa

Idem ............. Idem ...... Soldado Manuel Rodríguez Hurtado 7.-777;r r ; . . . -

Idem . ......... Infantería 7 _ Soldado Antonio Moya Montoro r . . . . . . 7 . . . 7 ................

Idem . fínldado Valero A e n i f i t í n  -  -D a Severina Agustín Zaragoza ... X l l l c i X l - v C l  I t X  x i  •••••••
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0  U E S E  C I T A  *
Pensión  anual que se les concede

Gobierno Militar o Auto- ncl/.d que debe dar conoc im iento  a los interesados

Leyes o reglamentos  
que se les aplica

FECHA en que debe e m pezar el abono  de la pensión ,

Delegación de i íac .cnda de la provincia  en que se les consigna  el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

i
Ob

ser
va

ció
n*

* I

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00 

. 5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50
é 795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Clases Pasivas de] Esta, 
do de 22 de octubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núme- 
ro 264),

'

24 novbre. 1942

G uadalajara

Burgos ......

Salam anca.. 

Valencia ....

Idem ...........

Valladolid...

Burgos ......

Idem ............

Cáceres , ,

Vigo ...........

S a n tan d er... 

La Coruña...

Idem ..........

Alava ..........

J. de la Fr. 

Zaragoza .... 

Sevilla

Idem ...........

Idem ..........

Zaragoza . .. .  j

Angón ................ •...

M. de Rodilla ........

La Alberca ......... .

Valencia ..................

Bétera ................ .

Valladolid ..............

Barrios de Colina..

Briviesca .......... .

Trujillo .........................

Padrenda ...... ...........

Quijas ........... ..............

Padrón .................

Vimianzo ................. .

Manzanos .................

J. de la Frontera.

Aniñón ................. .

Sevilla ........ ...............

Paradas ........ .............

Sevilla ........ .............

V. del Huerva ...

Guadalajara 

Burgos , , 

Salamanca .. 

Valencia ...

Idem .........

V alladolid ...

Burgos ......

Idem ...........

Cáceres 

Pontevedra.. 

Santander ... 

La Coruña...

Idem ..........

Alava ..........

Cádiz

Zaragoza .... 

Sevilla

Idem ...........

Idem ............

taragoza

3

r
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que per_ terrecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M anuel Pérez A lm eida...................
p . a M agdalena Castro Alonso ...........
D . B enito G arza Cabello ........... .
D .a Lucía Cabello M ará .......................
D. R am ón P an to ja  Sayago ...............
D .a M atilde Sánchez Díaz ..................
D. Gregorio González Lureiro ...........
P . a M aría Peña Iglesias ............... ........
D . Daniel Oña Arnaiz ........................
P . a G regoria Huidobro Espinosa . ...
D- Desiderio Bouzas Bastos ...............
D .a J u a n a  Couñago Miguez ...................
P .  M arcelo Romero Sanz ...1.............
P .a R egina G arc ía  G arc ía  ...................
D  M anuel Casas O tero .......................
D .a M arla M artínez M oure ...............
D. Pedro Pérez M oreda .......................
D .a Isabel Gago R uanzano ........... .
D. Ja im e Más G in ard  ...........................
D a Josefa R am ón M at'am alss ...........
D R am ón Paz Romero .......................
D .a C arm en M allón D ubra ...................
D. Antonio G erpe Toya ............... .......
D a D om inga L andeira  Pérez ...............
D. C onstantino Rodríguez Freijom il. 
D a Indalecia F reire Díaz .......................
D. M arcelino Rodríguez Pichel .......
D .a M aría  del C arm en Pichel B arreiro
D Ju a n  M ar tiño Ferro  ... .. . .. . ...........
D a Josefa T arrio  Cereijo ...................
D Perfecto Alen Rodríguez ...............
D  a E lisa M osquera B arbeitos ...............
D. Pedro Oreiro Fernández ...............
D .a A ntonia González G raiño ........
D. José P ra ts  Segura ........... .............. .
P  a Em ilia Bover Tove ...........................
D. V alen tín  G arc ía Air a ............... .
D  a Josefa G arc ía  G uerrero  ............ .
p .  José Rodríguez S an tan tó n  r .........
D .a Ana Ruiz S an tan tó n  .......................
D. Luis Villa Rodríguez .......
p . a C arm en Vigón Vega ......................

Padres .......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  . ..í..... 

Idem

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  .........

Idem  .......

Idem  ..........

Idem  ..........'

Idem  .........

Idem  .......

Idem  .....7 ...

Idem  .........

Idem  ...r.....

Idem  ...;.7 ... 

Idem  ...........

In fan te ría  13 .......

Idem  ..... ...................

In fan te ría  20 .......

In fan te ría  22 ,

Idem  ............ .............

Idem  ............ ............

Idem  ............ ............

In fan te ría  23 ......

In fa n te ría  25 .......

Idem  ..........................

Idem  .........................

In fa n te ría  29 ........

Idem  ........... .............

Idem  .7.......;..;......

Idem  ........... ;.......7 .

In fa n te r ía  30 ....7.7

Idem  ..................... .

Idem  ,................... .

Idem  ........ ............ .

In fan te ría  .......

Idem  ........................

Soldado Guillerm o Pérez C astro .......................... .

Soldado M anuel G arza Cabello ..............................

Soldado W enceslao P an to ja  Sánchez ..........; ......

Soldado Ju a n  González Peña ................... .............

Soldado Conrado Oña Huidobro ..........................

Soldado R icardo Bouzas Couñago .............

Soldado M arcelo Rom ero G arcía  ................... .

| Soldado Jesús Casas M artínez ............................

Soldado Francisco Pérez Gago ............................

Soldado Guillerm o M as R am ón ......... .......... .

Soldado Elíseo Paz M allón .....................................

Soldado José Gerpe L andeira  .................... ..........

Soldado José Rodríguez F reire  ............................

Soldado Am ador Rodríguez Pichel ..........

Soldado M anuel M ar tiño T arrio  .........7 ..7...;...

Solidado M áxim o Alén M osquera ........... ;.........

SoddaíLo Jesús Oreiro G onzález ...........................

Soldado R am ón P ra ts  Bover
*Soldado José G arc ía  G arc ía  .............................

Soldado J u a n  R odríguez Ruiz -.-77..... 

Soldado Luis Villa Vigón —........ ...........................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno M i
litar o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono  

de la pensión

Delegación de 
 Hacienda de
 la provincia 

en que se les
consigna el 

pago
 (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas D ía Mes A ño

^  705,50 Pontevedra.. S. de Calselas Pontevedra..

795.50

795.50

Zaragoza Zaragoza . . . . . Zaragoza .... 

Badajoz .....Badajoz ..... Rivera del Fresno.

795,50 • La Coruña... Santiago .......i r . ..... La Coruña...

795,50 Burgos ...... Quintanaélez . . . . . t . Burgos .......

795,50 Pontevedra.. Redondel#, .......... Pontevedra..

795,50
!

Burgo¿, , ... H .  de Valdearados. Burgos .......

795,50 1 La Coruña...

Salamanca..

Trazo . . .  r r . . .  i . .  • .' .y. La Coruña...

795,50 A. de los Aceiteros. Salamanca . .

795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no. 
viembre dt 1942 
(«D. O.» 264),

Baleares .....

La Coruña...

A lfa id a  ........... ............. Baleares •••• 

La Coruña...795,50 (1)
24 novbre. 194S Buján ...i........ . o

795,50 Idem ........... Santa Comba Idem

795,50 Idem ...........
i
i Puentedeume * .. Idem

795,50 Pontevedra.. Forcarey ...... Pontevedra..

795,50 La Coruña... Touro ..................... La Coruña...

795,50 Orense ...... San Amaro —.... ; Orense . ...

795,50 La Coruña... La Coruña...

795,50 Lérida ......... San Antolin — Lérida .......

León795,50 León ........... O. de Villadecanes

795,50 1 Sevilla A Sevilla ...ít;

,

795,50 Zamora ...... Zamora ..... Zamora —
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Pedro P e n d a  Fernández ........... .
lD.ft M aría J u a n a  Rodríguez Pérez ...
D . J u a n  Corral Berm údez ...................
D .a Dolores Vázquez G arc ía  ...........
D. M anuel S an tos Pombo ............
D .a A ntonia Lam as Serén ...................
O- Francisco Rodríguez P iñeiro ......
D .a Am alia s a n to s  Rodríguez ...............
D  Antonio Rodríguez S an ta  M arina 
ID,* M aría P ardo  ......................................
D . Segundo C astro Rodríguez 
t>.a M aría M arrero M allorquín ...........
D. Francisco O rrit Codina ...............
tD.a Am alia R íu P cralba .......................
D. José González Veiga ......... .............
D ,a Asunción F erreiro  Rodríguez ,, ,,
D- Leoncio Rivbira AUred ........... ........
D .a Segunda Casanova B crnal ...........
D. Agustín Rodríguez Sánchez .......
L'.a C ata lin a  Sánchez Gayuya ...........
D. Víctor S arri Cinca ............ . . . . ........
D .a R am ona Cío le t  Porden ...........
D. Víctor Sobre villa Ríos ..................
D .a M aría B ar redo Vicente ...................

rD. Daniel G uerrero  E nguita ... ......... •
D .a M aría Saz G arcía ........................... ,
D- Luis Rodríguez F ernández ...........
D .a , B en ita  A raújo F ernández ...........
D. Celestino O taduy Jaregu ib arría ... 
D .a R osario Arregui S agasta  ...............
D. Tom ás L aguarta  Ascaso . . . ...........
D .a M artina Ascaso A rtad a ...................
D . Cecilio G arc ía  M artínez . .. ...........
D. Ascensión López Chavar ni ............
D. M anuel Sagredo del Cam po ;..
D .a A gapita A ran a C ám ara  ..................
D. V ic to r in o  Soret L afrava  ...........
Iü> P rudencia  U rrizalqui Cam pos ...
D. G erardo  Sánchez F ernández .... 
D .a R ita  C uesta C uesta ...........................
P ,  Eulogio de Oguiza Ciarsolo .......
O .* F ranc isca  A zaguirre Goitandía...-

P adres .......

Idem

Idem  ...i.,.-.. 

Idem  ..,.77... 

Idem  .........

Idem  ... .. .t..

ídem

Idem

Idem  .........

Idem

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ......r..

Idem  í.v..;... 

Idem  ....Tí-,...

Idem  .........

Idem  ...777... 

Idem
r

In fan te ría  32

Idem  ...........t;..........

Idem  .........7 .’...........

Idem  ..........r.7.....;...

In fan te ría  35 .......

In fa n te ría  38 ¿.......

In fa n te ría  86 .......

F lechas Negras ....

Idem  ..........................

Idem  .........................

F . E. T. T.° M ont
se rra t ....................

F. E. T . Alava .......

F. E. T. Burgos ... 

F . E. T. C oruña ... 

F . E- T. Guipúzcoa 

F . E. T. H uesca ... 

F . E. T . Logroño.. 

F . E. T t N avarra.. 

Idem  ............. ............

Idem  ....;.7....777...... i1
Idem  ..........................|

Soldado José Penela Rodríguez ....................... .......

Soldado G um ersindo Corral Vázquez ...................

Soldado G erm án  San tos L a m a s ...............................

Soldado Emilio Rodríguez San tos ...........................

Soldado Joaqu ín  Rodríguez P ardo  ........................

Soldado Domingo C astro M arrero

Soldado Sebastián  O rrit R íu ........... ..7 7...........

Soldado B enito  González F e r r e i ro ....................... .

Soldado Evelino R ub ira  C asanova ........................

Soldado V alentín  Rodríguez Sánchez ................

F a lang is ta  M iguel S arri C lotet .......................... .
F alang ista  R icardo Sobrevida B arredo ..............

F a lan g is ta  A ntonio G uerrero  Saz ..7..;..-.......

F a lan g is ta  M anuel Rodríguez Araújo. .................

F a lan g is ta  C laudio O taduy Arregui ........ .7 .;....-

F a lang is ta  Tom ás L agu arta  Ascaso.. ................

F a lan g is ta  M anuel G arcía  López .....7.......-..r.¿...

F a lan g is ta  Jesús Sagredo A rana ... .. .77. ....... .....;

F a lang is ta  José Luis Soret U rrizalqui . . . . . . . . . .......

F a lan g is ta  F au stin o  Sánchez C uesta  ...¿7.r.7...7..

F a lan g is ta  Félix  de Oguiza  Azaguixré ......,77..-. .̂
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que debe 

 dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

fech a  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

— 795,50

795.50 j

795.50

795.50
i

795.50

795.50 j

795.50

795.50

¡
795.50 11

!i
735.50 j

1
i

795.50 j

795.50 !
!
i

795.50

795.50

795.50

795.50 

2.100,00

795.50

795.50

795.50

795.50

!

i

.

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre d* 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oflci&i» 264).

24 novbre. 1942

i
i

í
¡ Lugo ...........
!

| Pontevedra..

1
lu go  ............

Pontevedra..

Lugo ............

Tenerife .....

Lérida .........

Lugo .........

Zaragoza .... 

Avila ...........
i

: Lérida .........

ñlava ..........

Zaragoza ....

Orense
!
i

Guipúzcoa... 

Huesca .......

Logroño ___

Vizcaya 

Navarra 

Santander...
i

Vizcaya ......

Pueidomarín ...........

La Estrada ........

Friol ........................
!

Lavadores ...............

Santa Mariña ......

P. de Candelana ...

Pera mol a ..............

i Mondoñedo ............

Zaragoza .............

Avila ..... ..................

Oliana ............ ..........

•Cono ............ .........

Acered ....................

Arroya ;..............

Mondragón .............

Huesca ...... <.........

Anguciana ............

S. S. del Valle ......

Pamplona ¡..... ...r;,

V. de Llábana -,.7 

Axpe-Marzana .......

Lugo ............

Pontevedra..

Lugo ............

Pontevedra..

Lugo ...........

Tenerife

Lérida .........

Lugo ............

Zaragoza .... 

Avila ............

Lérida .........

Alava

Zaragoza ....

Orense ........

Guipúzcoa... 

Huesca ........

Logroño .....

Vizcaya ......

Navarra M„ 

Santander... 

Vizcaya

3
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N OMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio Sola M endioioz ...........
D .a C asim ira M artín  Egea ..................
D. Ju lio  San tos Calvo .......................
D .a P e tra  Lorenzo Poza ......................¿
D. José L abrea Sobrino .......................
t ) a Dolores M artínez M árquez ...........
D. B las Sánchez Abanz .......................-

S ab ina Eguiguren U rbieta ...........
D. Tom ás Peligero Calvo ..................
D .a T rin idad  G uerrero  S erran o  .......
D. Miguel Rom án Pablo ................. ....
D ,a F erm in a  de los S an tos ...................
D. Francisco B ureta  Acerete ...........
D .a Cecilia Ruiz C ortés .......................
D Francisco González N eira ..... ....
D-& R am ona G ran ja  Casal ...................
D. Ju a n  M artín  Mtartín ...................
D .a M artin a  M artín  O rtega ...............
D. Antonio F ernández Rodríguez ... 
D .a Dolores Pino Troncoso ...................
D. Antonio Maeso Pérez ...................
D .a Em ilia C arriedo Fom bellida .......
D. Eduardo Ruiz Reyes .......................
D .a T orcuata  Rodríguez M echado ...
D. J o 'é  Santos Suárez ......... .................
D a M aría Varela San tos .......................
D. Joaquín  Ruiz E ncinas ...................
D .a Isabel Fernández Sánchez ...........
D R afael Rodríguez Vidal .......-
D .a Mercedes Pérez Rodríguez ...........
D. Ped.ro Soriano Crespo ...................
D .a M anuela G uillén Redondo .....s...
D. Lorenzo R am írez M alágón ...........
¡Da M aría del C arm en Avila Arca ...
D. M arcos R otger Rigo ........................
D .a M icaela Rigo Vicéns ....... . ..............>
D. José o te ro  M artínez ......................
D .a F rancisca G a tica  Oviedo ...............
D. Miguel R uiz Real .............. ;.........
D .a Isabel M&rtos S ierra  .......................
D  M anuel Lónez V aliña ................
D .a M aría A ntonia Mel Buyova .......

Padres

Idem  .......

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ...7.....

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ............

Idem  ....... .

Idem  ........

Idem  . . . . . . .

Idem  .......

Idem

Idem  .........

F. E. T- N avarra. 

F. E. T. Palencia. 

F . E. T. Sevilla ... 

F . E. T . Vizcaya... 

F . E. T . Zaragoza.

Idem  ,......... . . ......

Idem  ,......... ..... ......

Legión .................

Idem  .......

Idem  ...............tí........

Idem  .................

Idem  ............... . í . . . . . .

Idem  ............... ........

Idem  ...............

Idem  ............... . . . . .

Idem  ...............

R egulares 1 ...........

R egulares 5 .........

A rtillería C euta

A rtillería 1 .............

A rtillería 2 ..............

F a lang is ta  Agustín Sola M artin  ....................... . . . -

F a lang is ta  David San tos Lorenzo ...........................

F a lang ista  José L abrea M artínez ........... . ..............

F a lang is ta  Podro Sánchez Eguiguren ....... ............

F a lang ista  M anuel Peligero G uerrero  ............ ......

F a lan g is ta  A lejandro R om án de los S an tos .......

F a lang is ta  José B u re ta  R uiz ...............-.t . . r . . . . . . . . . . .

Legionario José González G ra n ja  ........... . . . ........

Legionario Agustín M artín  M artín  . . . . . ; ..... .......

Legionario M anuel F ernández P i n o .................... . . . ; . 7 . . .

Legionario C arlos M aeso C arriedo .............................................

Legionario Francisco Ruiz R odríguez .....................

Legionario Ja im e S an tos V arela ...........

Legionario Francisco Ruiz F ernández ..............

Legionario M anuel Rodríguez Pérez ....................„ . . . . . •

Legionario Jo aq u ín  Soriano G uillén . . . ....................

Soldado Cesáreo R am írez Avila . . ...................

Saldado G uillerm o R otger Rigo . 7 ............... v ..

Soldado A ntonio O tero G a tica  .........................\
Soldado G abriel R uiz M artos . . . . . . . . .

Soldado José López M el ...................................¿
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Pensión 
anual que se 
les concede

•.TObierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leye-s o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

Delegación dé 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O 
bs

er
v 

ad
op

te

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

755.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50 f

i
795.50

.(1)

4

Esratuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oñcial» 264).

24 novbre. 1942

1

1

(

r

<

i

c

c

L

Navarra 

Palencia ....

Sevilla ........

Vizcaya ......

Zaragoza ....

Idem .........r..

Idean ............

La Coruña...

Burgos .......

Pontevedra.. 

Valladolid... 

Dranada .... 

la  Coruña... 

3-ranada .... i 

aa Coruña...

1
taragoza ....

Granada ....

Jaleares 

Jádiz ......

4rañada ....

>UgO

Pamplona .. . ........t..

M- de la Vega .......

Puebla del Río .......

S. M. de Basauri..

V de Jiloca ; . ........

B. dé Calatayud 

Fuentes de Jilcca,

Boqueijón ...............

Santa Cruz ....n ..;

Puenteáreas ........

Valladolid .........

Granada ........ttt.....

Oroso ................

Guadix . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago .................... •

H. de los Navarros :

Montefrío ......... . . . . .  <

Alquería Blanca ... j 

P. de Santa María <

Granada . . . . . . .......... i <

Pastoriza ......... ..  I

Navarra

Palencia __

Sevilla .......

Vizcaya . 

Zaragoza ....

Idem ........ .

Idem . .. ., 

La Coruña.,. 

Burgos , ... 

Pontevedra.. 

Vaüladolid... 

Granada .... 

La Coruña .. 

Granada .... i 

La Coruña... 

Zaragoza .... 

3ranada , . . .

3aleares 

Dádiz ..,.--..7 .. 

Granada ....

•jUgO .. . . . . .r..

i

¡

i
i
i
)

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aniano Sandín Rodríguez ...........
D-a Isabel Rodríguez Martínez ...».....

D. Benjamín García Ortas .............
D.a Julia Viyuela Lana ........................

D. Benigno Rodríguez Aguera 
33.a Perfecta Rozas Fernández ..........

D. Eusebio Martín Sebastián ..........
D a Viotoriana Bernal Bernal ..........

D. Alfonso Portillo Guillén .............
í).a Dolores Calero Fernández ..........

D Florencio Sanz Malfaz ........i......
E).a Inés Panero Cabezas .......... ...... .

D. Simón Palacios Asunsolo .............
D.a Felisa Bilbao Martínez de Le

ja rza .......................... ................

D. Raimundo Rodríguez ..................
D .a Cándida Castro Quiroga ...... ......

D José Tato Míguez ............ ...........
D.a Constantina López Gaitero ..........

D. Francisco Valcárcel Sanjiao ......
D .a Carmen Rey Cortés ................;...

D. Roberto Serrano Sánchez ..... ....
D.a Obdulia Martín Romero ......... .

D. Antonio de] Pino Rodríguez 
D.a Carmen Iribame López ...... ..........

D José Sánchez Rosado .....................
D Nicolás García Ferreiro ...............
D José García Peleteiro .................
D Jerónimo Rodríguez Alamo ...... .
D. Nicolás Moreno Rodríguez ..........

D. Gregorio Pérez Olartecoechea ...
D. Francisco Lórón Mata ................
D Restituto Sanz Salinas ............. .
D. Ramón Martín Esteban .............
D. Antonio Obrador Juliá .................

D Nicasio Rodríguez Toledo ..........
D José Ortigosa Estepa ..............
D. Clemente Palacios Domínguez ... 
D. Alejandro Santana Mentano 
D Camilo Otero Retooredó ...........

D. Antonio Sucasas ........................

ÍD Joaquín Soto Triano .................
t>. Manuel Sanjuán Sánchez .........

Padres .......

Idem ...........

Id em ............

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Padre .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... :...

Idem ......
Idem ...........
Idem ..... ....
Idem
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Artillería 4 ..........

Artillería 11 ..........

Artillería 14 .........

Caballería 15 .......

Caballería 7 ...... .

Caballería 10 ........

Zapadores 6 ..........

Zapalores 8 ..........

Idem .......................

Marina ............. .

Guardia Civil ......

Idem .......................

Tiradores Ifni .....
infantería 24 .......
Artillería 15 ...... .
Automóviles ..........
Infantería 19 .......

Infantería 24 .......
Infantería 19 ........
Infantería 24 ........
Infantería 28 .......
Infantería 36

Infantería 38 .....
■Infantería 86 ........
F. E. T. Burgos ...
F E  T .............
F. E. T. Coruña...

Legión ...................
Idem .....................
Caballería 5 .........
Zapadores ..............
Sanidad Militar ...

Soldado Jerónimo Bandín Rodríguez ............. .

Soldado Bernabé García Viyuela ........ .......

Soldado Máximo Martín Bernal ......................... .

Soldado Antonio Portillo Calero ........................

Soldado Pedro Sanz Panero ................................

Soldado Severino Palacios Bilbao ................. r.;...

Soldado Jesús María Rodríguez Castro

Soldado Francisco Tato López ..................... r.....

Soldado Nilo Valcárcel Rey ......................... t;...-.

Guardia Teodoro Serrano Martín ........................

Guardia Antonio del Pino Iribame ............. ...

Sargento D. José Sánchez Gallardo........... ........
Cabo Máximo García Marín ........................
Cabo Manuel García Martínez ............................
Cabo Lucas Rodríguez Blanco ................... .......
Soldado José Moreno Domínguez ................. ......

Soldado Lucio Pérez Urtaral .......................í.......
Soldado Pedro Pablo Oliván .............................
Corneta Ramiro Sanz Castrillo ...................; ......
Soldado Juan Martín García ...............................
Soldado Antonio Obrador Albores ........................

Soldado Domingo Rodríguez Meiián ...................
Soldado Francisco Ortigosa Marín .....................
Falangista Miguel Palacios Martínez .................
Falangista Andrés Santana Rodríguez ...... ......

| Falangista Valentín Otero López ................. .-......

Legionario Andrés Sucasas Varela ........ ............
Legionario Germán Lópaz Sampil ................

, Soldado Rosendo Fernández Ferreiro .................
Soldado Francisco Soto Padilla .................'....t....

, Soldado Julián Sanjuán G óm ez.............................
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Pensión 
mual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar O Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

e—
Pesetas Dia Mes Año

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.439.00

3.405.00

3.565.00

4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50
795.50
795.50

(i)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942 

«

Zamora ____

Burgos .......

Oviedo .......

Burgos .......

Sevilla .......

Valladolid...

Vizcaya

Lugo ....m...

Pontevedra..

! Idem

Cáceles ......

Almería , ...

Sevilla ......
Logroño .... 
Pontevedra.. 
Valladolid... 
Huelva

Vizcaya ......
Zaragoza .... 
Logroño 
Salamanca.. 
Baleares .....

Tenerife #.... 
Sevilla .!.,
Burgos .......
Las Pailmas. 
Orense .......

Pontevedra..
Orense ......
Idem ..........
Cádiz .........
Zaragoza, ....

6ta. C. de Monjas. 

Baños Valdearados 

Cangas de Narcea.. 

S. C. de la Salceda 

tímbrete ............ .

Oigales .......... .....r.-.

Zalla ..............

Neira de Ju«a ......

Puente Caldelas....

La Estrada .........

Cáoeres

Almería

Sevilla ............. ......
Nieva de Cameros.. 
Puente CaMedas ...
Tiedra ................. *..
•Encinasola ..............

Baraoaldo ...........
Muel ................... .
Logroño ...............
Z de Pumareda ... 
Pelanitx .................

I. de San Andrés.
Casariche ...............
B. de VAldearados.
Arucag ........... .......
Carballino ........ .

LaHín •............ ........
Pereiro de Aguiar.
Pradomao ........... .
J. d« la Frontera.. 
Efl Fra«io

Zamora ......

Burgos ......

Oviedo 

Burgos 

Sevilla . . . 7 ,

Valladolid...

Vizcaya ......

Lugo ...........

Pontevedra..

Idem

Cáceres

Almería

Sevilla ......
Logroño.......
Pontevedra 
Valladolid ... 
Huelva ......

Vizcaya 
Zaragoza .... 
Logroño .... 
Salamanca .. 
Baleares

Tenerife
Sevilla .......
Burgos 
La« Palmas. 
Orense ,.. ,

Pontevedra.. 
Orense .,,
Idem ...........
Cádiz .........
Zarasoaa ....

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Grafia a Pérez Marrodán ............
D .a Amalia S°1 as Amigo ......................
D .a Catalina Santandréu Thomas ...
D .a Benita Vallalba Cedantes .......
D .a María Simonet Cañellas ..............
D-a Tomotea Ortiz de Salido ...... .

D .a Cristina Gallego Molina ...............
D .a Pura Fernández Paredes - ...........
D a María Sebastián Martínez ..........
D .a Norberta Conejo Sobrino ......... .

D .a Carmen Saúles Juárez .........
D.a Isidora Fernández Bargula ...».....
D .a Dolores Fernández Romero ...........
D.a Carolina Fernández Zalacaín 
!D-a Dorotea Medinaveitia San Juan...
D.» Tiburcia Sánchez Sánchez ..... ....
D .a. Alaría Juana otero Manvesa .......
D .a Concepción Otero Villar ............
D .a Serafina Ouro García ...............
D .a Matilde Barreiro Mariño ...............
D.a Dolores Péres González ..............

D .a Josefa Granja Rojas ......................
D .a Felisa Ruiz Aguaron ......................
D .a Alejandra López Broqueras .......
D .a Josefa Peña Ortiz ...........................
D-a María Rodríguez Fernández
D .a Josefa Bouzo Canto ......................
D .a Rosalía Vázquez Ferreiro .........
!D.a Eustaquia Mencía Prior ...............
D .a Trinidad Santos Domínguez 
D .a Balbina González Cávelo .......... .

D .a María Balbina Rodríguez Barreiro
D .a Isabel Catalán Raso .......................
D .a Dolores Rodríguez Franco ...........
D .a Josefa Pérez García .......................
D .a Rosario Gau Gómez ......................
D a Saturnina Fernández Fernández. 
D .a Julia Sixto González ..... .................

D .a María Luisa Bescós Gómez ... ..... 
D .a Mauricia Clemente Rodríguez ...
D .a Matilde Periáñez Santos ...............
D .a Manuela Beneito Puente . .............
D .a María García Villa verde ...............
D a Lucía Bona R^moa Armas ...........
D a Elvira Castro Va/lcárcel .....
D .a Julia Sánchez Salas ......................
D .a Helio dora González Martínez .
D a Teresa Pérez de Lastra Castillero.

D a Agapita .Zurdo Vedia *..................
D .a Luiea P e r ita  Vallecillos ...............
D a Jo:efa Costa Colomar ..................
D  a Justa Bueno Martín .......................
D a Isabel Sánchez Bartolomé ..........
D a Esther González Gómez ..............
D 1 Carmen Sema^ Martínez ...............
D .a María Sánchez Varela .......... ......

Madre ... ...
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ....-

Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ........
Idem .......

Idem . . .

Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ....... .
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem ........
Idem .......
Idem ......

Idem ..... . .
Idem ......... 
Idem ........ 
Idem ........
Idem ........ 

Idem ........ .
Idem .........
Idem ........ .
Idem . . . 7 7 . . . .  

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ........ .

Viuda
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........
Idem *........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ...........

Idem ..........  :
Idem ........... ‘
Idem ........... 1
Idem ........
Idem ...........
Idem ........... '
Idem ...........

Idem ............  i

Infantería . . . . . . . . . . . .

Idem ........................................
Infantería 36 ...........

Ingenieros ...................
Infantería 36 ............

F. E. T. Burgos . . .

Ametralladoras 7...
Infantería 22 ........
F. E. T. Granada. 
Vtrios. Toledo 1 ...

Carros 2 .............

Batallón 5 .......................

Cazadores 8 .................

Infantería 20 .............

Infantería 23 . . .  

Infantería 27 . . .

Infantería 29 .............

Idem ..... .............................

Infantería 30 ............

Idem ......................................
Infantería 3!9 ,,

Infantería 58 .
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Burgos . . .

F. E. T. Cádiz ...
F E. T. Lugo . ,

Idem ............. .....................
,Legión ....................... ..

Idem .........................................

Idem .......................... ..............

Idem .......................... .........

Idem ................. 1.
■Idem .......................... ¿ ............

Idem ................ .........
Regulares 4 .................

Artillería 1 ............ . . ;

Sánidaó Militar . . .  
Guardia Civil

Artillería . . -  ............

Infantería 27
Infantería ..............
Infantería 40 ., 

Guardia Civil
Artillería ............. .
Infantería 29 ........... ..

Infantería .................

Infantería 27 
Infantería 35

F. E. T. Granada.. ¡

Carabineros ................. ..

Guardia Civil ...... ,

Infantería 28 : 
Infantería 30 . . .  1 

Infantería 35 <
Idem ........................................ <
Legión ......... . • <

Alférez D. Leoncio Domínguez Pérez . . .

Alférez D. Isidro Sáez Solas ......................................
Alférez D. Juan Rivas Santandréu ..................... .
Alférez D. Aquilino Redondo Villalba ................
Brigada D. Bartolomé Rosselló Simonct ..........
Sargento D. Tomás López de Armcntia y Ortiz ;

de S a lid o .................................................. •...................
Cabo Julián Yusta Gallego ......................................
Cabo José Pérez Fernández ......... ............................
Cabo José López Sebastián ......................................
Soldado Felipe Oropesa Conejo .........................

Soldado Manuel Pouso Saúles ..7.>>.................
Soldado Acielfi Fernández Fernández ..................
Soldado Manuel Díaz Fernández ..........................
Soldado Deogracias Crespo Fernández ................
Soldado Jesús Ga-una Medinaveitia ......................
Soldado Lorenzo Mateos Sánchez .........................
Soldado Antonio Gómez Otero ..............................
Soldado José Díaz Otero ..... ....................................
Soldado Avelino Porto Ouro ..................................
Soldado Daniel Sánchez Barreiro ..........................
Soldado José Hernández Pérez ..............................

Soldado Juan Fernández Granja ...................
Falangista Pedro Blasco Ruiz ..................................
Falangista Justo Gaitero López ......... '................-...
Falangista Manuel Montenegro Peña.....................
Falangista Amadeo Vázquez Rodríguez ...............
Falangista José María Bouzo Canto ......................
Legionario Eduardo Vázquez Ferreiro ............. .
Legionario Manuel de Pablo Mencía ..................
Legionario Roberto García Santos .......................
Legionario Manuel Rodríguez González ...............

Legionario Saturnino Páramo Rodríguez .......
Legionario Joaquín Llorca Catalán ................. .
Legionario Ramón Lónez Rodríguez .................. .
Soldado Francisco Serrano Pérez ..........................
Soldado Fernando Arrebola Gau ..... *....................
Soldado Manuel Valledor Fernández ..................
Guardia Amancio Rodríguez Sixto ............. .........

Comandante D. Jaime Ríos Bayona ................
Capitán D. Juan Domínguez Lozano ................. -
Teniente D. Fernando Lillo de Mova ............. .
Teniente D. Eladio Hernández Crespo ................
Guardia Juan Llovera Balaguer ........................ .
Alférez p . Gregorio Pérez Reyes ..... - ...................
Brigada D. Victoriano Losada Rivas ...................
Sargento D. Moisés Domingo García ...................
Sargento D. Cecilio Rodríguez ce la Fuente .... 
Srgento D. Rafael López Fernández ....................

Sargento D. Francisco Alonso Chapado ..............
Sargento D. Rafael Olivera Melero ..................
Sargento D. Agustín Torres Muña na .................
Sargento D. José González Podadera .....
Cabo Aureliano Morales Sánchez ..................
Cabo Salvador Esté vez Pérez .................-...
Cabo Florentino Lorenzo Groba ............
Cato José Antelo L u c ía ......................................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00

4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00
. 79-5,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
1.565.00

795.50
795.50

3.465.00

11.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00 •
4.500.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00

_  2.160,00

( i)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 19 4 2 

. («D. O .» núme
ro 264),

24 novbre. 1942

Zaragoza ... 
Burgos 
Baleares 
Falencia 
Baleares .....

Burgos ........
Avila ............
Orense 
Almería 
Toledo ........

La Coruña... 
Burgos
Sevilla ........
Vizcava
Alava ......
Salam anca.. 
La Coruña...
Idem ............
Lugo ............
lia Coruña... 
Canarias ....

Sevilla 
Zaragoza .... 
Burgos
Cádiz ......
Lugo ..........
Idem ..........
Pontevedra.'.
Burgos
Madrid
Orense

Pontevedra...
Madrid ____
Lugo ............
Cádiz ..........
Córdoba ,
Oviedo ........
Icem ............

Zaragoza ....
Cace res
Madrid
Zamora
Toledo
Las Palmas.
Lugo ............
Barcelona ... 
Zamora 
Córdoba , ’

Madrid ., 
Granada .... 

' Baleares 
Sevilla 

j Salamanca .. 
Pontevedra..
Idem ............
Idem ............

Zar3goza ..............
Briviesca ................
Palma de Mallorca 
"Venta de Baños ... 
Santa Maria ..........

Miranda de Ebro... 
TL del Marqués ...
«Outeiro ’ ...... ............
F.nes ........... ...........
Toledo ......................

Son ..........................
E. de los Monteros.
Arahal .....................
Lañe7 tosa ..............
Lasarte ............... .
Robleda .....•............
El Fenol .............
Cee-Santiago 

jTaboada .............
Santiago .......... ......
Las Palmas ..........

Sevilla ..................
¡Calatorao .............. .
1 Aranda de Duero... 
J. de la Frontera..

: Sober .......................
1 Pastoriza ...............
Silleda .....................

! Aranda de Duero.
, Madrid ................. .
Cenlle ......................

Rrbadcbomo ..-
Madrid ...................
Monforte Lémus .
San Roque ............
Doña Mencía ........

, Po'a: de Allande ... 
Lúa rea .....................

Zaragoza''............. -..
Coria ........................
Madrid .................. .
Almeida ..................
Toledo .......... .
Las Palmas ..........
Lugo ......... ........ .
Barcelona ..............
Fuente»; de Rapel. 
Monta lbán ..............

Madrid .............. «...
Cogollos de Guadix
I » « a .....................
Sevilla ....................
Buenamadre ..........

js  M. de Guillarrey
1 Ribadetea ..... ........
[V. de Arosa ..........

Zaragoza .... 
Burgos 

. Baleares 
Falencia 
Mallorca . ,.

Burgos
Avila ............
Orense 
Almería 
Toledo ........

La Coruña...
Burgos ........
Sevilla
Vizcava
Alava ..........
Salamanca .. 
La Coruña...
Idem ............
Lugo ............
La Coruña... 
Cañar.as ....

Sevilla 
Zaragoza .... 
Burgos
Cádiz ......
Lugo ............
Idem .........
Pontevedra..
Burgos ......
Madrid , 
Orense ...

Pontevedra..
Madrid
Lugo ............
Cádiz ..........
Córdoba 
Oviedo , 
Oviedo

Zaragoza ....
Cáceres
Madrid
Zamora
Toledo
Las Palmas.
Lugo ............
Barcelona ...
Zamora
Córdoba

Madrid ......
Granada <... 

! Baleares
• Sevilla .....

Salam anca.. 
Pontevedra..
Idem ...........
Idem ............

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

!D a Amparo Ranilla Turiel ,...........
D .a Lucía Sainz Villegas ........ ...........
D .a Maña So tero Cayo ........................
D .a Carmen Alvarez Puertas .............
D .a Dolores Barea Angorilla ......... ...
D .a Tomasa Santamaría Bustillo ......
D .a Orencia Rodríguez Simón .........
D a Rosalía González Barros .............
D .a Castora Sánchez Pérez .................
D a Veneranda Rodríguez Gay ..........

E‘-a Amelia Pérez Zarz^ ....................
!D a Dolores González Patino .............
D .a Dolores Pose Martínez ......... .
D a Carmen González Expósito ......
C  a Elvira Gago Tóubes ....................
!D.a María Gómez Carpintero ......... .
D .a Perfecta García Pardeiro ........ .•
(D a Manuela Prieto Román .................
<Pa Florinda Fclgueira Taboada ......
D .a María Calvo Monro ....................

D a Avclina Riveira Magariños ..........
D a Ramona Taboada Tro i tiño ..........
D 1 María Felicidad Cruz Casañas ...
D .a Carmen Novoa Suárez .................
D .a Ennelinda Barros Fentañes ......
D a Elvira Radio Limares .....................
D .a Bonifacia Moreno Moreno ..........
CDa Lorenza Valcaneras Coleto ......
D .a Baltasara Psrdo Pros .................

D a Aurora Carrascal Pinera .............
D .a Ana María Paiody Jiménez ...... .
D a Dorinda Vázquez Rodríguez .....;
D .a Esperanza Vidal ..Albera .............
D a Rosa Romero ....... '........................
iD.a Antonia del Rolán R ú a '................
D a Filomena Gambón Mariño ..........
D .a Rosa Carbonell Ra ven tos ..........
D.a Consuelo García Gómez .............
D .a P ilar Gaiindo H enanz .................

D .a Mercedes Coyón González ..........
D a María Isaura Souto Núñez ..........
D a Catalina Sánchez García ..........
D .a Clementina M aleo5 Tuda ..........
D .a Rita Catalina Rodríguez .............
D .a Rosario Pérez Nieto ....................
D .a Ezequiela Sanz G uenvto ......... ....

'D .a Manuela Redondo Hernández ...

D. M aña de las Mercedes Regal Fer
nández .........................................

(D.a María del Carmen Regal Fernán
dez .................... .........................

(D a María de la Luz Regai Fernández
(D. Pedro Regal Fernández .............
D Enrique Regal Fernández .........

33. Enrique Guijarro Real .....

Viuda ...... ..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Iaem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Icl-m ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........•
Idem .........
Idem .........
Idem . . 
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ........
Idem .........
Idem ..........

Huérfanos....

1

Huérfano ...

Ingenieros
Guardia C ivil ......
Idem .................. .
Infantería 6 ..........
Ceriñola 6 .............
Cazadores 8 .........
in fantería 24 .......
Infantería 27 .......
Infantería 28 ..1... 
Idem -................

jnfanteña 29 ......
Idem  .... ............ .
Infantería 30 ........j
Idem .................. . ¡
In fantería 31 ......j
Idem  ................... |
Idem  •................. .
Idem  .................. .
Infantería 30 ......
In fantería 32 .......

Idem  ....... ...............
Idem ....................... 1
In fantería 35 .... i
In fantería 38 ......
Idem .......................
Infantería 40 ......
Batallón 106 .........

• Flecha^ Azules ..... 
F. E. T . Córdoba.. 
F. E. T. Teruel ...

F. E. T- Oviedo... 
F. E. T . Sevilla ...
Legión ...................
Idem .......................
Idem ......................
Idem .....*................
Idem .......................
Idem .......................
P  Artillería ..........
Caballería 5 .......

Zapadores 6 ...... .
In fantería Marina. 
Guardia C ivil ...
Idem .......................
Idem .......................
Idem  .......................
1 dem ......................
Idem .......................

A A- Marina rm..

Infantería 6 .........

Cabo Carlos Ganado del Amo ...............................
Cabo Manuel Villegas Díaz ........ ..........................
Cabo Manuel Sanz Rosalén ............................... .
Cabo Secundino Caballo Guijarro .......................
Soldado Juan Bascón Espinosa ............................
Soldado Angel González Rodríguez ....................
Soldado Andrés Alvarez .Verdes .........................
Soldado Francisco Barros Bugarín ....................
Soldado Nemesio Sánchez Fernández .................

Soldado Nicolás Sánchez Muricl ........................ .
Soldado José Núñez Antelo ...................................
Soldado Manuel Casanova Lois ..........................
Soldado Antonio Salgado .......................................
Soldado José Suárez Rondo ...................................
Soldado Alvaro González Sarabia .......................
Soldado Pedro Pardeiro Montero ........................
Soldado Tomás Lorenzo Coria .............................
Soldado Amador Folgueira ...................................
Soldado Manuel Castio Castro ............................

Soldado Eilio Rodríguez Costa ................... .........,
Soldado Manuel Casanova Santos .....................
Soldado Manuel Troitiño Mtanzas .....................
Soldado Lucio Ferráiz González ................*........
Soldado Enrique Vidal Riveiro ...........................
Soldado Serafín Mauriño Rodríguez ..................
Soldado Daniel Lastres Loureiro ................1 .......
Soldado Luis Picado Laso ......................................
Falangista Francisco Fuentes Salcedo .............
Falangista Aeustin Pérez Muñoz ........................

Falangista José Esteban Muñoz Rubio ...... ......
Falangista Jerónimo Pajarón Jiménez ..............
Legionario Antonio González Rodríguez ..........
Legionario Juan González Suárez ............ -........
Legionario Andrés Liñeira Souto ........................
Legionario Antonio López Núñez .......................
Legionario Enrique País Fererro ........................
Legionario Pablo Ra ventos Girona ....................
Soldado Daniel Vidal Merlán ...............................
Soldado Teófilo Monedero Llamas ............ .........

Soldado Félix Rodríguez Peña .......................... .
Soldado Salvador Pichel Rodríguez ....................
Guardia Manuel Rocha López ................'.............
Guardia José Guando Sánchez ...........................
Guardia José Cava Sánchez .................................
Guardia Gonzalo Núñez Belber ..........;............
Guardia Ensebio Povés Mateo ...........................
Guardia Manuel Torres Sánchez .......................

Ayudante Auxiliar D. Carlos Regal Cebreiro J

Soldado Juan Guijarro Rodríguez ...7r;...TT?rr.Tnú
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Pensión 
anual que se 

les concede

Crnhiemo Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono-
¡ •>-' 'Ufo a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em- 
:u /ar el abone 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

> bi provine! i 
en que se les 
consigna el 

pago 
» (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cl
.o

ne
eJ

Pesetas Día Mes Afic
Pueblo Provincia

t

3.500.00
2.160.00
3.920.00
3.830.00 

795,50.
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.412.00

795.50
795.50

795.50
1.432.00
3.465.00
3.565.00
3.465.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00

5.000,00

795.50

(1)

€

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
d o  de 22 de octu. 
bre d€ 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 («D iario 
O ficial» 264).

•

24 novbre. 1942

Zam ora 
•Santander... 
Teruel
Soria .......  ...
Sevilla
Burgas t.......
Zam ora ’ 
Pontevedra.. ¡ 
Cace res 
Lugo ............

S a la m a n ca .. 
La Coruña...
Idem  ............  i
Lugo ...........
La Coruña... 
P ontevedra..
Lugo .............
Zam ora
Lugo ............
La Coruña...

Pontevedra., j
Idem  ..............
Idem  ...........
Tenerife 
La Coruña... 
Pontevedra..
Idem  ...........
Burgos 
Córdoba 
Teruel ..........

G ijón  ...........
Sevilla .......
Orense ........
Huelva ........
La Coruña... 
Orense . . . .  
La Coruña... 
B arcelona ...
Lugo .............
Palencia

Idem  .............
Pontevedra.. 
M adrid 
Zam ora 
M urcia .......
Falencia .....
G uada la jara 
G ranada ....

I.a Coruña ..

Huelva

Ecereces de T era...
S. M. de Quevedo.
V alencia ........... .......
Soria. .. ......................
M orón ...................... *
Cavanera ..................
S Pedro de Ceque.
Puenteáreas ...........
A. de la Vera ......
puertom arín ...........

Cipérez .....................
Ames ........................
Santa Comba ........
Palas de R ey .......
Touro ........................
La Cañiza ................
A lfoz .......................
La Hiniesta ............
Puertean-?, rín ..........*
Santa Comba .....;

i
| Cor dedo ...................
La Estrada ...........
I«a ro ..........................
Orotava ...................
V im ianzo ...............
•Cerdedo ..................
Meaño ......................
Tortoles ...................
Pedro Abad ...........
Villel .........................

G ijón  .......................
Sevilla ...................
Vigo ............................
Huelva .....................
Buján ........................
Cástrelo del Valle..
Negreira ..................
Barcelona ...............
Frío. ..........................
Palencia ..................

P. de Campos
La Estrada ...........
M adrid ...................
Zam ora ...................
C checín  ...................
C. de los Condes...
Cobeta. .....................
Baza .........................

F. del Caudillo ... 

Huelva ......................  :

Zam ora , . . .  

Santander . . .  

Valencia . . . .

Soria ..................

Sevilla .............

Burgos ..........

Zam ora , , 

Pontevedra.. 
Cáceres , . . .  

Lugo ...................

Salam anca .. 
La Coruña...
Idem  ...................

Lugo .............
La Coruña... 
Pontevedra..
Lugo ...................

Zam ora
Lugo ............
La Coruña...

Pontevedra..
Idem ...................

Idem  ...........

T enerife 
La Coruña... 
P on tevedra ..
Idem ...................
Burgos ........
Córdoba , . . .  

Teruel ...............

Oviedo
Sevilla
Pontevedra..
Huelva .......
La Coruña... 
Orense . . ,

La Coruña... 
Barcelona ...
Lugo ............
Palencia ....

Idem  ............
Pontevedra..
M adrid
Zam ora
Murcia .......
Palencia ......
G uadal a jara 
Granada ....

La Coruña...

Huelva 7 , i . . .  j

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Dolores Castelló Fernández .......... Viuda .......... Infantería .............. Teniente Coronel D. Luis Rodríguez de Rivera
y Gascón ...............................................................

Capitán D. Alfonso Aliaga Rubio .........................D a Josefa Pascual Molina ................. Idem .......... Inválidos
D .a Fernanda Soto Ojeda ................. Idem ...... . Infantería Capitán D. José Noza leda de Sedas ................... .
D .a Ramona Pérez Gutiérrez .............. Idem .......... Ingenieros .. . Capitán D. Angel Sevillano Cousillas ...............

D.a María Montserrat Romaña Pujo.. Idem ..........
Caballería ~ . .. Capitán D. Ramón Despujol Cintrón ................ .D. Ignacio Despujol Santiago ..........

!D.a María Victoria Mora Figueroa y 
Gómez-Imaz .................................

Huérfano.... 

V iu d a .........
Marina ...... Capitán D Gabriel Ferrer Otero ..................D Gabriel Ferrer Benitez ..............

Huérfanos... 

Viuda ........

D. Alvaro Ferrer Mora ........................ -

Infantería

♦

Teniente D Diego Martínez Guerrero .............

D  José Ignacio Ferrer Mora ..........

D Blanca Salvador Martos .............
i b a Candelaria Albesa Albiac .......... Idem ..... . Idem ................. Teniente D. Amalio Martín Ripollés .................
C .a Josefa Rosell Pedamáu ............. .
!D.a Alcázar García de las Boyonas ... 
!D. José Eduardo Lambea Martínez...

D.a Candelas Rodríguez Fernández ... 
D a Basilisa Sauras Bonias .................

Idem .......... Guard a Civil Teniente D Vicente Aunós Puyol .......................
Madre ....... Ingenieros .......... Teniente D. Antonio Viñeglas García .................

Huérfano ... 

Viuda ......

Infantería .... Teniente D. José Lambea García ........................

Ingenieros Alférez D. Salvador Manso Manso ....................
Idem .......... F E. T. Alférez D. Enrique Luna Soriano .......................

D a Dolores Canals Gibert ................. Idem .......... Infantería .......... Suboficial D. Vicente Guasch Tur.........-.............

D. Jenaro del Río de la Iglesia ... 
53.a petra Caballero ; Moncalvillo

D .a Alicia Alvares Iglesias ..........
D a María Salud Córdoba

i
Padres ....... Ingenieros .n.......... Cabo D. Domingo del Río Caballero ...........

Viuda ........
Idem ..........

Guardia, Civil ......
Idem .... .......

Guardia Segundo Bretón Arguelles .....................
D. Rafael Arroyo Flores .......................................

D .a Concepción del Pino Sanz Idem .......... Idem .......... ........... D. Gregorio Hernández San José .......... ..............
D a Josefa Rodríguez García ............. Idem .......... Idem . ... D. José Hernández Jiménez ....................... .........

13. Ramón Boch Domenech rr.^ Padre P. militarizado ¿... D. Abdón Bosch Ibáñez .................



N ú m . 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 8 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

13.000,00
9 .000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00

17.000.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 
7.50§,00

705.50 
5 .000,00 
5 .000,00

2.160.00

3.505.00
3.505.00

3.465.00
3.565.00

705.50

Cl)

A

Decreto de 23 de 
febrero de 1040 
(«D. O.» n.° 50) 
y Orden de 4 de 
noviembre de 1940 
(«D. O » n.° 2 5 5 ). 

y Ley 6 noviembre 
1942 («D. O.» 264'

i

Decreto 23 íebraro 
1040 («D. O.» 50), 
Orden 4 noviembre 
1040 («D. O.» 250) 
Ley de 0 de no
viembre de 1942 
(«D , O.» 264).

24 novbre. 1942

Madrid ....
Murcia ......
Sevilla .......
Oádiz .........

Madrid ......

Cádiz .........

Almería 
Zaragoza .... 
Barcelona ...
Murcia ......
Madrid

Idem ..........
Zaragoza ... 
Barcelona ...

Bureo» .....

Oviedo .....
Valencia ....

Madrid ....
Cartagena ..

Valencia

Madrid ................
Murcia ........%......•
Sevilla ...................
San Fernando

Madrid .................

J. de la Frontera.

Almería ................
Fabara .................
Tarrasü ...............
Lorca ...................
Madrid ................

Idem ...................

Barcelona ...........

Burgos ...........

 Turón ..................
 Benimanet ..........

 Madrid .... ...........
 Cartagena ..........

 Meearrochos

Madrid 
Murcia 
Sevilla . 
Cádiz .........

Madrid

Cádiz .........

Almería. ....
Zaragoza .... 
Barcelona ...

, Murcia .......
, Madrid ......

Idem ..........
Zaragoza .... 
Barcelona ...

Burgos .......

Oviedo ........
Valencia ....

. Madrid .....

. Murcia .......

Valenóia ...

• -
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se los señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital ‘ Madrid» serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero ai que £obreviva> sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior señalamiento se 
les consignaba, pero a partir del día 
24 de noviembre de 1942, en que se pu
blicó la Ley. de 6 del mismo mes, y 
les serán a tonudas previa liquidación 
y deducción de la* cantidades recibi
das por cuenta del referido anterior 
señalamiento, que queda anulado.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientivs conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir de] 24 de no
viembre de 1942 día én que se publi
có la Ley de 6 d l̂ mi mo mes, y les 
serán abone das pievia liquidación y 
deducción de las cantidades que hu-

.bies en pedido recibir a cuenta del re
ferido anterior señalamiento, que que
da, sin efecto.

Madrid 18 de diciembre de 1943.— 
El General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de enero de 1944 por

la que se promueven a las distin
tas categorías y clases de la Escala 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de P ri
siones a los func iona rios que a con
tinuación se detallan.

limo. Sr.r Existiendo vacante en 
las dist'ma> categorías y clases de la 
Escala Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 391 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
prisiones, v

Este Ministerio ha dispuesto qué los 
funcionarios de la referida Laca la que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos que so de
tallan, a las categorías y clases que 
se expresan, cotí antigüedad para to
dos sus efectos de 20 de enero del

corriente año, continuando todos ellos 
en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de prisión de 
partido de tercera clase, con sueldo 

anual de 8.400 pesetas

Don José Periáfk-z Medina, por fa
llecimiento de don Mariafto Rincón 
de la Oliva, que la serva*.

A la categoría de Oficial de primera 
clase, con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don Emiliano Fernández Carrasco, 
por promoción de don José Periáñez 
Medina, aue la servia.

Don Elias Sabugo Alvarez, por fa
llecimiento de don Miguel Palenzueia 
Hernández, que la servía.

A la categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Mauricio Díaz González, por 
promoción de don Emiliano Fernández 
Carrasco, que la servia.

Don Julián Lázaro Irungaray, por 
promoción de don Elias Sabugo Alva- 
í'cZ, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mu-chos años. 
Madrid, 26 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director gene-ral do Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 26 de enero de 1944 por
la que se convoca concurso para la 
provisión de 28 plazas de personal  
subalterno en la Dirección General  
de Ganadería.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta! de esa Dirección General, 

E-te Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso para la provisión 
de 28 plazas de personal subalterno, 
3 de Mozos dé Laboratorio en el Ins
tituto de Biología Animal y las 25 
restantes en las Estaciones Pecuarias 
distribuidas en la siguiente forma: 5 
de Capataces asneóla y 5 de Capata
ces Pecuarias. 4 de Capataces de in 
dustrias zoogenas. 3 de guardas noc
turnos y 8 de Pastores. A estas vacan- 
te« se añadirán las que ocurrieren 
hasta- e! momento do formular el Tri
bunal la propue-ta correspondiente.

Todas las plazas citadas se hallan 
dotadas en la actualidad con el haber 
anual de 4.000Í pesetas. Los sérv elos 
por lo que a 1&S de Estaciones Pecua

rias se refiere, serán pregados en los 
Establecimientos de tal clase que la 
Dirección posee en Badajoz, León, Lu
go. Murcia. Gijón, Cuenca, Ciudad 
Real y Valdepeñas, o en las que en 
lo sucesivo se crearon.

Los aspirantes, que habrán de ser 
| esp.-.ñoie -. y de edad no superior a los 
I cuarenta años, dirigirán sos instancias 
| escritas de su puño y letra a la Di- 
I lección General qc Ganadería, en el 
i término de treinta días naturales, a 
j contar del siguiente al de la publica- 
¡ ción de la convocatoria en el BOLE- 
¡ T IN  OFICIAL DEL ESTADO. En di- 
¡ chas in^t'ncias expresarán con toda 
claridad la clase o cla;es de plazas 
que solicita, y acompañarán:

a) Cert-ifcado de la inscripción de¡ 
nacimiento en el Registro Civil.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, a*1- como el de buena 
conducta expedido por la autoridad 
local del domicilio del interesado.

c) Certificado de adhesión al Ré
gimen, expedido por autoridad o en
tidad competente.

d) Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad que le in
capacite pirra el ejerc cio del cargo.

e) Cuantos documentos tengan por 
conveniente, demostrativas de su ca
pacidad o aptitudes para el empleo 
a que se aspire. como los que acre
diten la condición de mutilr.dos. ex 
combatientes, etc., para quienes ale
guen estas circunstancias.

í) Diez pesetas por derecho de ins
cripción.

En la resolución del concurso serán 
tenidos en cuenta los preceptos de la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y dispo
sición es complemen t a rías.

Se constituirá un Tribunal integra
do por los Jefes de las Secciones de 
Fomento Ganadero y Asuntos Gene
rales y el Administrador del Institu
to de Biología Animal, que actuará 
como secretario. Eríe Tribuna] some
terá a los concursantes a una prueba 
de aptitud que versará sobre lectura, 
escritura y operaciones con las cua
tro reglas aritméticas. Con el resulta
do de la misma-, y a. la vista de los 
documentos Aportados, formulará la 
correspondiente pro-puesta, que, con 
!as modificaciones que V. I. juzgue 
onortunss será so.met'da a la defini
tiva resolución de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de enero de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de enero de 1944 por la
que se anuncian a oposic ión las cá 
tedras de <<Filosofía del Derecho », 

de las Facultades de Derecho de las 

Universidades de M u r c ia , Oviedo y 
Sevil la .

lim o. S r . : Vacantes las Cátedras 
do F ilosofía  del Derecho en las F a 
cultades de^ Derecho de las U n iver
sidades de M urcia, O viedo y Sevilla, 
y estándose tram itando los concur
sos de traslado de las mismas,

Este M inisterio ha resuelto anun
ciar a oposición las expresadas Cáte
dra 5 de las referidas Universidades o 
L s  íesu ltas de los concursos citados. 
Los aspirantes, para poder ser adm i
tidos a estas oposiciones, justificarán  
las condiciones que se exigen en el 
Anuncio-convocatoria, que se regirán, 
como los ejercicios, pór las prescrip
ciones establecidas en la Ley dé 29 de 
ju lio  de 1943 y Reglam ento de 25 de 
•junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D io s  guarde a V. I .  muchos añcxs. 

M adrid, 8 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Univesitaria.

O R D E N  de 11 de enero de 1944 por 
la que se nombra Secretario  de la 
Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Santiago a don Tomás P e
dret Casado.

lim o . S r . : De con form idad con la 
propuesta form ulada por é! R ectora 
do de la  Un iversidad de Santiago y 
con lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley de 29 de ju lio  de 1943,

Este M in isterio  ha resuelto desig
nar a don Tom ás Pedrét Casado, P ro 
fesor A u xilia r de la Facultad de D e
recho de la m encionada Universidad, 
para el cargo de Secretario de dicha 
Facultad m ientras conserve su citada 
condición de Pro fesor Auxiliar.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y domás efectos.

D ios gu¿rde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense- 
ñánaa Universitaria ,

O R D E N  de 20 de enero de 1944 por
la que se reconoce al Colegio de 
Estudios Superiores de Deusto (V iz 
caya) como adscrito a la Universidad

 de Valladolid.

lim o. Sr.: Exam inado el expediente 
de que se hará m érito ;

Resultando qué el Rector del Cole
gio de E-tudios Superiores de De lis
to, basado en lo dispuesto en U  quin
ta de las disposiciones fina les y tran
sitorias de la Lev de 29 de ju lio  de 
1943, sobré Ordenación de la U n iver
sidad Española, solicita que el m en
cionado Centro sea reconocido como 
adscrito a la Universidad de Valla- 
d o l id ;

Considerando que el reconocim iento 
m encionado so halla  previsto en la re
ferida  disposición, sin que para lle 
varlo a la práctica se establezcan en 
l-i. m isma otros requisitos que el de la 
previa solicitud del Centro,

Est€ M inisterio ha resuelto recono
cer al Colegio dé Estudios Superio
res de Deusto (V izcaya ), como adscri
to a la Universidad de Valladolid , que
dando obligado al cum plim iento de to
dos los extrem os determ inados en la 
qu inta disposición final de la L ey  de 
29 dé ju lio  de 1943.

Lo digo á V. I. para sil conocim ien
to y demás efpetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 20 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

'lim o . Sr. D irector genera] de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 20 de enero de 1944 por  
la que se nom bra  Profesora espe
cial de « F lores artif ic ia les »  de la 
Escuela del Hogar y Pro fes iona l de 
la M u je r  a la Aux il ia r  num erar ia  
doña M a ría Luisa G ut ié rrez  Ravé y 
M a r t í n  B e j a r a n o .

lim o. S r.: Vacante ra p laza de P ro 
fesora especial de «F lores  artific ia les» 
de la Escuela del H ogar y Profesional 
de la M ujer, por jub ilación  forzosa 
de su titu lar,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
de fin :tlvam ente para ]a expresada va
cante, en virtud de ascenso, a doña. 
M aría  Luisa G utiérrez R avé  y M artín  
Bejarano, A u x ilia r num eraria de di
cha d isciplina del re ferido  Centro, por 
contar más de veinte .años de serv i
cios en propiedad y reunir las condi
ciones reglam entarias para su desem
peño. y a quien se acreditará a partir 
de esta fecha el sueldo o gratificación  
anual que para este cargo se fija  en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto diez, subcon- 
oepto cuarto del Presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años. 
M adrid, 20 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

O R D E N  de 24 de enero de 1944 por
la que se recuerda la vigencia  de 
la 11 de d iciembre de 1942 sobre 
ausencias de los Catedráticos de  
Universidades.

lim o  S r . : Por conveniencias del sCr~ 
vicio,

Este M in isterio  ha dispuesto: 
P rim ero .— Recordar a los Rectorados 

la plena vigencia, de ja Orden do 11 de 
diciem bre de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STA D O  del 17), de cuya 
ejecución serán responsables directos 
loa señores Rectores.

Segundo.— S j  un Catedrático nume
rario abandonase su función docente 
sin la previa autorización legal co
rrespondiente, el R ector de la U n iver
sidad ordenará su baja en la nóm ina 
y dará cuenta a] M in isterio de Edu
cación N 'C ional para ’a oportuna in
coación del expediente por abandono 
de destino.

L o  d igo a V. I. para su conoci
m iento y dr-más efectos.

D ios gu arde 'a  V. I. mucho* años. 
M adrid , 24 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza U n iversitaria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D e  H A C IE N D A

Dirección G eneral de la  Deuda 
y Clases Pasivas

Cont inuación  al anuncio de extravío  
de los cupones, de la Deuda , E m i
siones y Vencimientos que se relacionan

 (94). Publicadas las anterio
res en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  en los días 5 a 9 y 18 a 
31 de octubre ; 1 a 24 y 28 y 29 de 
n°v iembre  ; 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 
de d ic ie m b re  y 3 y 5 a 31 de enero 

 ú l t im o .

Factura número 7, de Deuda Am or
t iz a r e  a] 5 por 100, emisión 1927, con 
impuesto, vencim iento 13 &  mayo de 
1937:

Serie A , números 115.504 y 5.
Serie  B, números 60.291 y 92,  

¿ 23 .283,  140.302*
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F a c tu ra  nú m ero  1, de D euda A m or
t iz a b a  al 5 por ICO. em isión  15 de le 
brero  de 1927, con im puesto , venci
m ien to  15 de agesto  de 1G37;

Serie  A, n ú m eros 237.249 uJL 64, 
337.268 al 76.

Serie  B, nú m ero  148.124.
*  *  #

F a c tu ra  núm ero  2. de D euda A m or
tiza ble ai 5 por 100. em isión 1927. con 
im puesto , v e n c im ie rto  de 1.° .de agos
tó  de 1937:

S erie  A, núm eros 4.734 al 3*9. 5.147 
al 53. 12.218 y 19. 38.470 al 72, 38.477 
y 78, 38.480 y 81, 61.175 a: 84, 66.264 
al 73. 73.221, 73.701 a l 4, 75.264 al 68. 
99.083 al 182, 99.260 al 459, 1C2.668,
110.284 al 94, 113.886. 114.519, 116.421
al 45, 117.334 ai 43, 119.690 al 93,
154.622, 172.751. 173.619 y 20, 175.201, 
175.733 y 34, 188.534. 195.264 y 65,
198.380 al 83. 245.284 n; 317, 248.596,
255.382 a l 96, 256.221, 270.754 al 803,
274.548 y 49, 290.017 a l 22, 417.777 al 
85. 428.908 al 27. 44'0.330 a l 429,
453.064 a-1 67, 455.272. ¡
• Serie  B, n ú m eros 6.466, 11.539, !

11.871 y 72, 20.427, 24.258, 25.159,!
27.891 al 93, 32.619 a l 28, 32.661 y 62, I 
37.586, 44.583 al £5, 44.626, 48.282 al , 
34 . 49.554. 61.935 . 77.081 ¿1 83 .79.510, 
83.243 al 55, 83.300 y 1, £5.970* 89.007, 
98.557, 1C2.282 al 95, 105.510,' 110.442. 
110.588, 115.819, 117.105. 126.156,
126.569, 131.885 al 99,. 131.967, 134.627 
a l 29. 144.929 y 30. 149.345,- 149.886. I 
156.161 al 63, 156.176 al 88’ 157.723, ! 
ICO.285 al 89. T i

Serie  C, n ú m eros 2.235. 3.818 a! 26, 
5.903 5.951 y 52, 6.265, 7.C07, 10.086, 
17.639 al 78, 21.571, 24.212, 29.194, 
29.905 al 9. 29.911 al 20,<*32.120 32.185 
y 86, 59.916 al 55, 60.039 al 42/63.316, 
63,374 al 79. 71.551 al 601, 71.603 al 8, 
73.429, 72.796 al 98, 93.215, 93.649,
£4.431 y 52, 94.559, 101.747 y 48.
102.610 y 11. 104.376, 112.574 a l 78,
11:5.477, 115.501, 121.460, 121.553 v 54. ! 
122.894, 134.281, 137.363, 140.027,
142.273.

S erie  D , n ú m ero s 1.8S9 y 90. 1.892 
y 93. 2.765 y 66, 2.768 a] 71. 5.830 y 31, 
7.443, 7.464 a l 66, 8.111, 8.734. 8.767, 
10.235 al 37. 10.385, j0.497, 10.917 y 
18, 10.945 y 46, 11.167. 11.317 y 18, 
12.217.

Serie  E. n ú m ero s 242, 1.115 y 16.
1.255 y 57, 2.C-S8. 3.C32 a'. 57. 3.C61 y ¡ 
62. 6.525. 6.525. 7.108. 7.259 y 60. ¡

S e b e  F. núm eros 84. 604 y 5, 640. ! 
1.052. 1.615 y 16, 1.623, 4.818.

*  *  *  •

F a c tu ra  n ú m ero  3, de D euda  A m or
t i z a r e  al 5 po r 100, em isión 1927, con 
im puesto , vencim ien to  15 de agosto de j 
1937: i

S e rie  A. núm ero s 456.982 n;l 86. ! 
457.115. 460.399 al 16, 460.792 al 98, ¡ 
460.918 y 19. 463.617 al 20, 477.078 y ( 
79, 477.432 y 33, 484.659, 484.748 y 49/

485.833, 488.279 al 84, 488.347 a l 49. 
501.182*al 286, 503.501, 507.404, 508.515 
al 23, 508.682, 518.271 y 72.

S erie  B. m in e ro s  161.508 y 9, 162.982 
y 3, 163.326 a; 34, 163.871, 164.069,
164.222 y 3.

#  #  *>*

F a c tu ra  nú m ero  4, de D euda A m or, 
tiza ble a l 5 p o r 100, em isión 15 de fe 
b rero  de 1927, con im puesto , venci
m ien to  15 de agosto de 1937:

S erie  B, n ú m eros 90.646, 139.605.
# # #

F a c tu ra  nú m ero  3, de D eu d a  A m or
tiza-ble al 5 por 100, con  im puesto , 
em isión  15 de febrero  l 92?. venci
m ien to  15 de agosto de 1937:

S e n e  A, n úm eros 115.504 y 5, 
252.902 y 3, 452.659 al 81.

S erie  B , n ú m ero s 57.488, 60.291 y 
92. 110.515, 123.283, 148.302.

S erie  F, n ú m ero  1.052.
* * *

F a c tu ra  n ú m ero  6, d? D euda Am or, 
tizab le  al 5 por ICO. em isión 15 de fe. 
b re ro  de 1927. vencim ien to  15 de agos
to  de 1937, con im puesto :

Serie  A, n ú m ero s 26.263, 109.936 y 
37. 245.278, 359.292.

Serie  C, n ú m ero  £5.275.
* # *

F a c tu n a nú m ero  3. de DeuF'a A m or
tizo ble a 5 por 100. em isión 1927, con I 
im puesto , v encim ien to  15 de nov iem 
bre  de 1937:

Serie  A. nú m ero s 337.249 a l 64, 
337.268 a»l 76.

Serie  B, n ú m ero s 148.124.

* # * !
F a c tu ra  n ú m ero  4, D euda  Am or- i

tizab le  al 5 po r ICO, em isión 15 de fe-1 
b re ro  de 1927, c °n  im puesto , venci- \ 
m ien to  15 de noviem bre de 1837; j

Serie  A, n ú m ero s 36.263, 109.936 y ;
37, 115.504, y 5. 245.278. 352.902 y 3. I 
359.292. 452.659 a l 81. i

S erie  B. n ú m ero s 57.488, 60.291 y  
92. 110.515, 123.287, 148.302.

S erie  C. n ú m ero  85.275.
Serie  E, n tu n ero  1.052.

# * *

F a c tu ra  n ú m ero  20, de D euda  A m or
tiza-ble al 5 por 100, sin  im puesto , 
ttr .is 'ó n  1927, ven cim ien to  15 á '2 no
viem bre de 1937: .

Serie  A, n ú m ero s 37.877, 86.486 y 87, 
152.C-24, 168.578. 271.968 al 75, 272.255! 
y 56, 272.261 al 64. 272.272 r.l 343,
272.422 al 4 2 /  297.464 y 65, 373.987, 
499.492 al 99.

Serie  B. n ú m ero s 8.428 y 29, 54.060 
a; 62. 90.853, 90.LIO y 57. 90.860, al 68. 
30.886 al 89. |

Serie  C. núm ero* 1.24-9 y 50, 72.137, j 
77.920. 77.930 al 86. 134.826 al 3 1 /  \

S erie  D, nú m ero  8.672 j

(Continuará) I

M IN IS T E R IO  
D E I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO  
D irecc ión  General de Comercio  

  y Polít ica  A rancelaria
  N omb ran do  una Comisión Gestora  p a

ra la reorga nización del Cuerpo de  
  Corredores Intérpretes  Mar í t imos . 
j Con ob jeto  de p roceder a la  reor- 
’ gan izac ió n  del C uerpo de C orredores 
¡ In té rp re te s  M aiitim os, esta  Subsccre- 
| ta r ía  de Com ercio ha tenido a bien  
n o m b ra r  una Com isión G esto ra  cons
t itu id a  loor don Luis F e rn án d ez  R uiz- 
sánchez , don Je sú s  Ibáñez  del P o r t i 
llo y don S ixto  B a rran c o  H erre ra , e l 

' p rim ero  de i Os cuales a c tu a rá  como 
j P re s id en te .
i E sta  Com isión a su m irá , en térm inos 
; gen era les y a  títu lo  provisional. Iss 
: fu n c io n es y a trib u c io n es de la J u n ta  
¡ C en tra l y te n d rá  como m isión  inm e- 
| d ia ta :
I 1.° La reo rgan ización  de los Cole- 
: gios y confección qe ¿u censo, p a ra  lo 
í cu al queda facu ltad o  p a ra  n o m b ia r  u n  
¡ R e p re se n ta n te  o D elegado en c ad a
• u n a  de las p lazas en que a n te r io n n e n .
! te  ra d ic ab a n  los Colegios.
• 2.° S im u ltá n e a m e n te  p ro ced erá  a
|.la d ep u rac ión  de los señores C orre
dores In té rp re te s  M arítim o s que de
seen  segu ir e je rc iendo  com o tales, a  
cuyo efec to  los delegados o. en su de
fecto  la p rop ia  G esto ra , in s tru irá n  
lOs Oportunos expedien tes, que d ebe
rá n  c o n sta r: De dec larac ió n  ju ra d a  
del in te resad o  y sendos in fo rm es po- 
lítico-socia’es de F. E. T . y de  las 
J  O. N. S. y g u b ern a tiv o , a co m p a 
ñ án d o se  ad em ás a cada  uno propues
ta de resolución a este  C en tro  d irec 
tivo . confo rm e a lo p recep tu ad o  en la. 
Ley de 10 de feb re ro  de 1939 y D ecre
to  de  igual m es y año.

U na vez cum plidos estos com etidos, 
la  C om ’sión G esto ra  p ro p o n d rá  los 
cargos d irec tiv o s p a ra  c ad a  uno  de 

¡ los Colegios y p o d rá  p roceder a co n 
tin u ac ió n  a in fo rm a r y e levar p io p u es , 
ta  a este  M in isterio  sobre la r e v iró n  
de  ]íl legislación que reg u la  la C orre
d u ría  M a iítim a , de  cuya p ro p u esta  la 
D irección G en era l de Com ercio y P o 
lítica  A ran ce la ria  d a rá  v is ta  a  los 

, dem ác sectores in te rn a d o s :  su b se c re 
ta r ía  d e  la M arin a  M ocante, nav ieros, 
co n d g n a ia rio ^ . A sen tes cL A duana, e t 
cétera . y re ca b ará  lós a c es ora m i en tos 
que considere  n r ccsarios, e n tre  ellos 

i el del Concejo S u p erio r dn C ám aras  
de Com ercio. In d u s tr ia  y N avegación, 
con ob jeto  de a rm o n iza r lo> d ife re n 
tes in te reses  r-n cu an to  p u d ie ra n  ten er 
de  legítim os.

M adrid , 20 de enero de 1944.—El 
j S u b sec re ta rio  de Com ercio. M oneda y  
I P o lític a  A ran ce laria , José  M aría  de 
j La p u e rta .
| lim o. Sr. D irec to r g en era l de Com er- 
I ció y Folít-ica A ran ce laria .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica).— Sección Transportes

Transcribiendo relación núm ero  21 de artículos intervenidos que requieren ir acompañados de guia para su 
circulación .

En cum plim iento de lo anunciado en  el apartado  2.° de la C ircular núm ero  390, a  continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, p a ra  circular, requieren ir  acom pañados de guía:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIM IENTOS Y TRANSPORTES

1. Abonos (excepto los orgánicos) ¡r........7. . . . .7 7 7 ...........77777;

2. Aceites de oliva (1)

3. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1) 77.77777?

4. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceite de ricino 
y linaza, m argarina  y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado ...........................

5- Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal- 
miste .......................................................... *..................... .

6. Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de
limpia ...................... ................................................................

7. Azúcar ...777777777... 777777.......... . ...... .77.—.777777...777...777...777.77;

8. Bacalao . . . . . .777777...777...777..,7777..777777...............,777

9. Café ........-..7..777... 7. .'...'777........... 7..7T 7 ...........................

10. Carbón vegetal—incluidos ciscos y picón, excepto
h e rra j— (intervenido solam ente en su circulación 
in teip rovincial y prohibido ¿u transporte  en caT 
m ion es fuera ¿el recorrido necesario p a ra  su em 
barque por vía férrea, su re tira d a  h a s ta  población 
de consumo y su distribución en ésta) .............»....

11. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v
trigo .........................................................................................

12. Cornezuelo de centeno .-77^ ^ 7777...*-77775*7ttw».777,-3777.. . ,^

T. O. P. 2.121, de 11-2-42, T rans. Indus. (Intervenidos poi? 
la  C. R. 8.a Zona.)

O rden de la Presidencia de 25-9-43 (30L E T IN  OFICIAL}* 
DEL ESTADO 271) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE^v* 
TIN  O FICIAL DEL ESTADO 155).

Orden de la  Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO 271) y C ircular 382, de 2-6-43 (BOLE* 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 155).

C ircular 382, de 2-6-43 (BOIíSTIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

O rden de la Presidencia de 19-12-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 357) y C ircular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO 155),

C ircular 398 de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247).

C ircular 3.84, de 17-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO 170).

O rden M inisterio de In d u s tria  y Comercio de 28-6-29 (BO:- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 182).

C ircular 188, de 31-7-41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Orden M inisterio de A gricultura de 17-5-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 139  ̂ v C irc u ir  278, de 20-4-43 
(BOLETIN O FIC IA L 'D E L  ESTADO 112),

Circular 188, de &-7-41,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

13. Chocolate familia- ............ ........... ............. .......... .......

14. Fideos ......7r? .~ .r..rr^ ..7r .r ..,..

15. Frutas y verduras .........................................................

38. Ganado de abastos (de cerda) y de «vida» (cria re
cría y reproducción die la especie anterior) ..........

17. Harina de arro* . . .Tr..—,. . .r r .v r . . . . . . . . . ...................T...... 7 7 .... ...

"18. Harinas de cereales 7 legumbres ,v................. ..........

19. Harina de patata ........................................ ................

80. Huevas ...... 77.775...rr....77......... ....... ............. ................T

21. jabón comtin ...... .7. .7~ . . . ............. ......... ..........

é2. Leche fresoa de vaca .. ... ............... .-77.7.777.........77................. .

•

24. Leche en polvo . .7 . . « ^ . ^ 7. . 7 r.'.,v777. . . . . ^ ....... ....... ......

25. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
judías (incluidas las garrafales), lentejas, veza v
yeros ..............................................................................

26. Leña (intervenida seriamente en su circulación ínter-
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea, su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) .............................................

27. Mantequilla ...................................................w .............

Circulares 282, de 17-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 52) y 410, de 8-10-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 283).

Circular 188, de 3il-7-41.

Intervenidas solamente para la salida de Valencia. T. O. P. 
Transp. 8.851, de 10-8-42 (excepto naranja y cebolla). 
Intervenidas en los términos municipales de Ruidóms, 
Cambrils, Altaíulla, Torredembarra, Riera de Gaya y 
Villaseca (Tarragona). T. O. P. 127.425, de 30-11-42 
Av. Nal. Y granadas, dátiles, albaricoques^, uvas, san
días, habas, guisantes, alcachofas, coliflores, coles, to
mates, cebollas y ajos, intervenidos en el partido ju
dicial Dolores (Alicante). Oficio 17.407, de 25-2-43. 
Oficina Productos Vegetales.

Circulares 406, de 30-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 274) y artículo 5.° de la 411. de 16-12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 293).

Circular 398. de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247).

Decreto Ministerio de Agricultura cj 27-10-39 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 303), Circulares 188. de 
31-7-41, y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 112).

Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

Intervenidos provincia Burgos.

Orden de la Presidencia de 19-12-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 357) y  Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

Intervenida solamente en las provincias dé Santander y 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y Mier 
hasta Unquera (Circular 424, de 17-12-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 356).

Circular 112. de 24-9-40.

Circular 153, de 24-2-41.

Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 139) y Circulares 340, de 
12 . 2 42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 322); 
37-8. de 20.4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112), v 380, de 7-5-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 132).

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circular 183, de 7-7-41.

Circular 384. de T7-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
£ADO LTOXí.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

29. Oleína ........................... .t........ ....................... Circular 382, de 2-0-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

50. Orujo graso ...<............. ............................................................ Orden de la Presidencia de 20-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 301) y Circular 382, de 2-0-43 (BOLES* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 165).

Circular 188, de 31-7-41.
32. Pasta para sopa ............. „•....................>................................... Circular 188, de 31-7-41.
33. Patata de consumo .......................................................... ...

34. Piensos: Pulpa de r«molaoha y polvo de pulpa, alfalfa
—en verde 0 henificada y su paja— (excepto al
falfa en verde en la provincia de Barcelona para 
su propia producción y dentro de los límites de la misma) ....................... ....................... - .................................

Subproductos de molinería en las fábricas de purés en la provincia de Huelva. .......................................:......

Circulares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112).

Circulares 358, de 9-2-4S3 (BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO 46) y 415, de 8-11-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 314), y Oficio número 112.809, de 2-1243 
de la Oficina Asuntos Generales.

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T. Oficio número 92.751, 
de 6-10-43.

35. Piensos compuestos .........v.t;...*........... ........... .

36. Productos del cerdo: Tocino y manteca (fundida yen rama) ...............................................................................

87. Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «conforme» de la Dirección General de Sanidad) ......¿

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-942. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 837).

Circulares 406, de 30-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 274) y artículo 4.° de la 411 de 16-10-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 203).

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342).

88. Purés ..................................................... ................. Circular 178, de 2-6-41.
30. Queso de Taca .r. . ...........«........ Circular 183, de 7-7-41.
40. Subproductos de molinería: Salvados y restos de lim. Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 139) y Circular 380, de 7-5-43 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 132).
41. Tortag de coco, palmfete, linaza y cacahuet Circulares 378, de 204-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

TADO 112)) y 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 156).

SINDICATO NACIONAL DEL METAL
42. Chatarra .................. ................... ........................ .................... Reglamento para la Distribución de la Chatarra, de 8-741 ¿ 

5.o apartado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179).
SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

43. Jabón de tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos) ......................................................«................. ................. iOrden de la Presidencia de 20-7-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 310) y  Circular 306 de 31 -8 -0  (BO tE- 

TTN OFICIAL DEL ESTADO 235).
SINDICATO NACIONAL TEXTIL (DEPARTAMENTO LANAS)

44. Lanas sucias procedentes de peladas 0 tenerías, lava
das 0 peinadas, viejas y de colchón (excluidos los 
colchones de lana ya confeccionados). ....................... Orden de 26-6-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 18J). 

y Oficio Secretaría General Técnica Ministerio In¿W- trta j  de 28-1-44,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

SINDICATOS NACIONALES TEXTIL Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS

45. Albardín .

46. Esparto r

Orden de la Presidencia de 2&-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28).

Ordenes de la Presidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28), y 15-3-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 77).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL
47. Pieles (vacunas y equinas, sin curtir) .....7...... ....... Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) 

y Oficio Secretarla General Técnica Ministerio Indus
tria y Comercio 21-11-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
48. Aceitunas (excepto las ya aderezadas 0  aliñadas)

4,9. Burras y burros. garañones

50. Cáñamo, ya sea en paja 0  varilla, Abra agramada
0  rastrillada ..........................

51. Hijuela del gusano de seda

52. Maderas: Nacionales 0  importadas, en rollo, escua-
. dradas con hacha, y traviesas para ferrocarril trans

portadas por carretera (no necesitándose el requi
sito de guía para ninguna otra elaboración de la 
madera) ............................................................ ...... .

53. Patatas de siembra ..............

54. Plantones de agrios (en número superior a diez) ...

55. Salmón (en época de pesoa) ............ 7 ......................

56. Semillas: De pino aü'bar, salga reño, rodeno, carrasco^
negro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), 
de ciprés y eucalipto. Para circular en el interior 
de las provincias de Vizcaya, SalamancaJ Gui

púzcoa, La Coruña,. Valladolid y Avila necesita
rán del requisito de la guía; de estas cuatro úl
timas provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (Robles). La piña 
abierta de la especie de pinus pin áster, den-tro 
de las provincias de Valladolid. Segovia y Avila, 
y de éstas entre sí ....................... ...........................

£7. Turba

Orden Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 271) y Circular 338, de 31-10-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 308) y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 10-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 255) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

Intervenidos solamente para la salida de la provincia 
de León. Nota Oficina Ganadería y Pesca de 14-1-43.

Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO 100).

Orden de Ministerio Agricultura de 20-4-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 113).

Artículo 8.° de la Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171). Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 
Orden Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73).

Circular 2, de 10-10-42, del Servicio Nacional de la Pa  ̂
tata de Siembra.

Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20).

Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO 67).

Apartado 1.° Orden ministerial de 3.12-41 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 34l) y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29-5-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 153).

Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).
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Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o median le la justificación de re
colector oficial, desde los puntos de 
producción a los de almacenamien
to y desde almacenes a consumo en 
el reparto de cupos de abastecim en- 
to, siem pre que unos y otros te  en
cuentren  situados en una m ism a pro
vincia y su transporte se realice por 
carre te ra .

Si el traslado se efectúa entre fin
cas du un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional del S. N. T. o D>. rector 
de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículos do que se trate.

(1) Para que sean válidas las guías 
de circuí/ción que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
2 y 3 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos do la cantidad transportada, de
tallada por un dad de envase que for
zosamente irán reseñadas o numera
das según dispone -el artículo 26 de 
la Orden de la Presidencia di-.- 25 de 
septiembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 271).

La naranja circulará sin guia, pero 
m su facturación en las provincias 
de Tarragona, Castellón de la Plana, 
Valencia, Alicante, Murcia y toda An
dalucía se necesitará cédula do distri
bución «marcando G\ destino) del Sin
dicato Nacional de Productos Hortí
colas.

La presente relación anula a la in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 2, de fecha 2 de 
enero de 1944, y deberá regir desde 
su publicación én ej BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1944.—el 

Comisario general, Rufino Bcltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Pcirtido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado n aco , 
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefe de los Servicias Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes,

C om isaría G eneral de Abastecim ien
tos y T ransportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de los ta lona
rios de boletines de b a ja  que se 
me nc i on a n .
Habiendo sufrido extravío los talo

narios de boletines de baja de adultos 
correspondientes a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes de Sevilla núms. 6.951 al 7.000 
e infantiles números 1.326 al 1.350, 
ambos inclusive, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación del Campo de 
G ibraltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales de Abas
tecimientos y Transportes, así como 
de. la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, que los 
referidos boletines ruedan anulados a 
todos los efectos.

Madrid. 22 de enero de 1944.—El Co_ 
misario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravio de las c a r t i l
l as indiv iduales de rac ionamiento

que se c itan .
Habiendo sufrido extravio las car

tillas individuales de racionamiento 
del segundo ciclo, serie C. S., núme
ros 331.478. 331.480, 354.666, 293.174, 
293.175 y 271.814, se pone en cono
cimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Cam
po de G ibraltar, Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así co
mo de la Delegación de Economía. In
dustria y Comercio de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, que las 
referidas cartillas quedan anuladas a 
todos los efectos.

Madrid. 25 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo período de las series VI., nú
meros 110.350, 110.351. 110.352, 110.353 
y 110.354, de segunda categoría; tas 
8.852 y 85.675 de tercera y 376 infan
til, y series PM, número 213.310; in
fantil serie PM. número 10.466. y adul
tos serie C. números 083.378, 976.512, 
976.514, 976.515. 088.176 v 088.177, se 
pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega
ción del Campo de G ibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y De’egacio. 
nes T.ocalis de Abastecimientos y 
Transportes, asi como de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de la A lta Comisaría de España

en Marruecos, que las referidas car
tillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 18 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

 Habiendo sufrido extravío las car- 
 tillas individuales de racionamiento 
 del segundo período de la serie SS,
 números: 379.842 de primera catego- 
 ría, 332.654 de segunda categoría y  
 150 . 426. 204 . 156, 204 . 164, 157 . 657,
 157.658 y 213.013 de tercera, se pone 
 en conocimiento de todas las Delega- 
 clones Provinciales, Subdelegación del 
 Campo de G ibraltar, Delegaciones Lo.
 cales Especiales y Delegaciones Locales 
 de Abastecimientos y  Transportes, asi 
 como de ¿a Delegación de Economía,
 Industria y Comercio de la Alta Co- 
 misaría de España en Marruecos, que 
 las* referidas cartillas' quedan anula- 
 das a todos los efectos.
 Madrid, 2i de enero de 1944.—El 
 Comisario general, Rufino Beltrán.

 Habiendo sufrido extravío las cartí.
 lias individuales de racionamiento del 
 segundo ciclo, serie C. O., de tercera 
 categoría. números 778..441, 680.159, 
 680 . 161, 680 . 160, 732 . 806, 707 . 046,
 685 . 2L1, 761 . 672, 776 . 577. 201 . 618,
 201 . 617. 702 . 458, i52 . 140, 127 . 613,
 682 . 693, 735 . 620, 735 . 615, 735 . 616,
 735 . 617, 735 . 018, 735 . 619, 777 . 833,
¡ 664 . 202, 664 . 209, 664 . 208, 664 . 207,
 664 . 203’ 664 . 204, 664 . 205, 692 . 638,

01 . 450. 794 . 902, 794 . 903, 794 . 904
 y 794.90S. se pone en conocimiento de 

odas las Delegaciones Provinciales, 
 Subdelegación del Campo de Gibral- 
 tar, Delegaciones Locales Especiales y 
! Delegaciones Locales de Abas-tecimien. 
 tos y Transportes, así como de la De- 
 legación de Eccnomia. Industria y Co- 
 mercio de la Alta Comisaría de Espa- 
 ña en Marruecos, que las referidas 
j cartillas quedan anuladas a todos los 

efectos.
Madrid. 21 de enero de 1944.—El Co

misario general, Rufino Bcltrán.

 Habiendo sufrido extravío las carti- 
 lias individuales de racionamiento del 
 segundo ciclo de la serie T, números 
 36 035 y 36.034 qc adultos y 10.438 de 
 infantiles, se pone en conocimiento 
 de toda*s las Delegaciones Provinciales, 
 Subdelegación del Campo de Gibral
tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, así como de la De
legación de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de Espa- 

i ña en Marruecos, eme les referidas 
| canillas quedan anuladas a todos loa 
I efectos.
| Madrid, 24 de enero de 1944.—El Co- 
I misario general, Rufino Beltrán.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)

Edicto de concesión de audiencia pú
blica en los expedicntes incoadas pa
ra clasificar como benéfico-docentes 
de carácter particular las Fundacio
nes instituidas por don Santiago Ra
món y Cajal y don José de Arce y 
Jurado.

Incoados ante este Ministerio sen
dos expedientes para clasificar como 
benéfico-docentes, de carácter,particu- 
lar, las Fundaciones instituidas en las 

. Facultades de Medicina de Zaragoza 
y de Madrid y en la Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les por el Excmo. Sr. D. Santiago R a 
món y Caj£l, y de la que, con el 
titulo de «Prem io Arce», instituyó el 
Excmo. Sr. D. Je sé de Arce y Jura
do en la Escuela Especial de Inge
nieros. Agrónomos de esta capital,

L e  Superioridad fia dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tícu lo  43 de la Instrucción general de 
24 de julio de. 1913, conceder audien
cia pública a los representantes de 
dichas Fundaciones e interesados en 
sus beneficios ¡por término de quince 

' días laborables, a contar desde el in- 
■ mediato al de la publicación del pre

sente edicto en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallarán de manifiesto los cuatro 
expedientes de referencia en la Sec
ción de Fundaciones del expresado M i
nisterio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
rad conocimiento.

Madrid, 26 de enero de 1944.—El Je
fe  de la Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
 Profesional y Técnica

Transcinbiendo relación de aspirantes 
presentados al concurso-oposición li
bre a la cátedra de « Construcción 
arquitectónica , segundo curso», de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en ei concurso-oposición libre 

‘ r la cátedra de «Construcción arqui
tectónica, segundo cu ro », de la, Es
cuela Superior de Arquitectura dé Ma
drid, convocado en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 9 de agosto 
de 1943,

Esta Dirección General hace públi
ca ]a relación de aspiran tés presenta
dos, constituida por los señores si- 

. luientes:

Don José María Barbero y Carni
cero.

Don Manuel Díaz Martínez. ,
Don Félix Ugalde Rodiigo.
Don Manuel Lorente Junquera. 
Estos dos ÚLirnos deberán presentar 

en el Registro General de este Minis- 
terio^ en el plazo de diez días natu
rales', a partir del siguiente a! de la 
publicación en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de la presente Orden, 
programa, Memoria pedagógica dé la j  

asignatura, y el señor Uga.lde, ade. | 
¡más, certificación negativa de antece- 
den tes penales, documentos que les - 
faltan para completar sus «vxpeúientes 
como opositores. j

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de enero de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación de aspirantes 
presentados al concurso-oposición li
bre a la cátedra de « Topografía , 
Geodesia, Nociones de Astronomía e 
Hidráulica y sus aplicaciones», de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso-oposición libre 
a la cátedra'de «Topografía, Geodesia, 
Nociones de Astronomía e Hidráulica 
y su§ aplicaciones», óe la Escuela Su
perior de Arquitectura de Mad-rid, 
convocado en e] BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 27 de ¿eptiembre de 
1943,

Esta Dirección General hace públi
ca la reheión de aspirantes presen
tados, constituida pór los señores si
guientes: •

Don Mariano Rodríguez-A via¡ Az- 
cúnaga.

Don Julián Navarro Gutiérrez. (De
be presentar programa y Memoria pe
dagógica dé la asignatura.)

Don Miguel de la Colina y Carri
llo. (Le faltan: partida de nacimien
to. certificado negativo de anteceden
tes penales, de depuración, programa 
y Memoria pedagógica.)

Los referidos documentos deberán 
tener entrad a en el Registro genera! 
de este M :n :stério en el plazo de diez 
días naturales, a partir del siguiente 
al de la publicación en e.} B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de ;a presen
te Orden.

Lo que se ánUncia para general co
nocimiento.

Madrid 17 de enero de 1944 — El | 
Director genera!, R*món Ferreiro. i

i
i

Relacionando a los aspirantes presen
tados al concurso-oposición libre a la 
cátedra de « Materiales de Construc
ción y Trabajos de Laboratorio», de 
la Escuela Superio r  de Arquitectura
de Barcelona.

Terminado el plazo do presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
pane en el coneur.-o-oposición libre a 
!a cátedra «Materia'-es de Construc
ción y Trabajos de Laboratorio» de la 
Escuela Superior dé Arquitectura de 
Barcelona, convocado en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 20 de ju
lio dé 1943.

Esta Dirección General hace públi
co el nombre del único aspirante pre
sentado don Juan Montero Pazos.

Lo que ¿nunc;a para general co
nocimiento.

Madrid, 17 de enero de 1944.— El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Anunciando relación de aspirantes pre
sentados al concurso-oposición libre 
a la cátedra de « Salubridad e Higie
ne de edificios y de poblaciones y 
Urbanología»  de la Escue la Superior 
de Arquitectura de Madrid.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso-oposición libre 
a la cátedra de «Salubridad e Higie
ne de Edificio,-^ y de poblaciones y 
Urbanología», de la Escue:a superior 
de Arquitectura de Mslrid, convocado 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES. 
T A D o  de 17 de junio de 1943,

Esta Dirección General hace públi
ca la relación de aspirantes presen
tados, constituida por los señores si
guientes:

Don Pedro Bidagor Lasarte.
Don César COrt y Botí.
Don José Fonseca y Llaedó.
Don Germán Vaientín-Gamazo y 

García Noblejas.
Lo que se hace público para gene

ra! conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Confirmando el Tribunal y lista de
fin itiva  de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición a la cátedra de 
« Teoría del arte y Composición de 
los edificios», vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona.

Terminado el plazo concedido por 
Orden de 20 de diciembre último 
(BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 26), sin que se haya presentado 
rec’amación a-guna contra la relación 
de aspirantes admitidos ni recusacio
nes de Jueces del Tribunal para juz
gar los ejercicios correspondientes pa.
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ra proveer por concurso-oposición li
bre la cátedra de «Teoría del arte y  
Cóm wsicicn de los edificios» ̂ vacan, j 
lo en :a Escuela Superior dé Arqui- ; 
toe tur a de Biree'ona, así como com. i 
yletada la documentación necesaria, ¡

Esta Dirección General ha tenido ¡ 
& bien disponer: I

1.° Confirmar el nombramiento del | 
Tribunal realizado por Orden de 1.° 
de diciembre último, sin variación al
guna.

2.° Admitir definitivamente a los ; 
opositores don José María Segarra | 
Solsona y don Pedro Benavent y Bar- | 
borá. j

3.° Que se remitan las instancias y ¡ 
documentación respectivas al Prcsi- j 
dente del Tribunal para que den co- ! 
mienzo los ejercicios. I

Lo que se hace público para gene- ¡ 
ral conocimiento. I

Madrid, 13 de enero de 1944.—El | 
Director genera1, Ramón Ferreifo.

Nombrando al Profesor titular de la 
Escuela de Ingenieros Industriales  
Establecimiento de Barcelona ,  don  
Antonio Ro be rt Rodríguez ,  para el  
desempeño del tercer curso de  « Elec-  
trotecnia» . 
Vista la propuesta formulada por | 

la. Dirección de la Escuela Especial ¡ 
de Ingenieros Industriales, sobre nom
bramiento del Profesor titular don An
tonio Robert Rodríguez, del Estableci
miento de B a r c r l o n p a r a  desempe
ñar. en acumulación, el tercer ciuvo 
do «Electrotecnia», creado por Orden . 
ministerial de 24 dé septiembre úl- í 
timo, I

Esta Dirección General há tenido a ¡ 
bien acentar ]a misma, nombrando al : 
señor Roben para el tercer año de le ¡ 
expresada asignatura, con la gratifica, j 
ción anual de 3.000 pesetas, con cargo ¡ 
a la partida de 50.000 pesetas, con- ¡ 
sign-da en el vigente presupuesto (ca. ¡ 
pitillo primero, artículo segundo, gru- j 
po cuarto, concepto noveno, número j 
secundo) «Gratificaciones ál personal». I 

Lo que participo a V. S- para su j 
con oriniento y demás efectos. |

Dios guarde a V. S. muchos año*. i 
Madrid. 18 de enero de 1944.—El j 

Director general, Ramón Ferreiro. ¡
Sr. D’iroctor de D Escuela Especial de 

Ingenieros Industriales, j

Declarando desierto el concurso anun -
ciado para la provisión de tres p l a
zas de Profesores agregados en la | 
Escuela de Vigilantes Mineros de Sa
ma de Langreo.  ¡
Finaliceúo el plazo do admisión de ! 

instmeiao en solicihid de tomar parte ! 
* en el con curco anunciado en el BO- 1

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de
28 de noviembre último, para la pro
visión de tres plazas de Profesores 
agregados en la Escuela de Vigilan
tes Mineros de Sama de Langreo, de
pendiente de 1a de Capataces Facul
tativos dc Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Mieres. y no habiéndose for
mulado petición alguna,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien declarar desierto el expresado 
concurso.

Lo d;eo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, '20 de enero de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Director de la. Escuela Especial 

de Ingenieros de Minas.

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Profesor Auxi
liar en la Escuela de Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas M e
talúrgicas de Bélmez.
Habiendo sido ampliada una plaza 

de Profesor Auxiliar de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de Bélmez, 

Esta Direcc ón General abre con
curso de méritos para la provisión del 
referido cargo entre Ayudantes ael 
Cuerpo y Capataces Facultativos de 
Minas que ¿o hallen empleados en in
dustrias de la región.

Las solicitudes irán dirigidas al f  us. 
trísimo señor Director general de ¡En
señanza Profesional y Técnica, y de
berán tener entrada en el Registro 
General fie este Ministerio, en el pla
zo de treinta días naturales, a par
tir del siguiente ai de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de lá presente convocatoria, 
debiendo acompañar los siguientes do
cumentos :

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Reg stro Civil, legitimada y le
galizada si nó fuera del territorio de 
•la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación que exprese el re
sultado del expediente de depuración 
de su conducta político-social o. en 
su defecto, dos avales de personas de 
garantía para el Movimiento Nacio
nal. en los que se acredite su plena 
adhesión ?1 mismo.

d) Relación detallada de los títulos 
profesionales y mérito-; debidamente 
justificados que cada concursante pue
da alegar.

e) Certificación de hallarse pres
tando servicioo en industrias de la re
gión .

Transcurrido el pbzo de presenta
r o n  de instancias someterán los 
expedientes a informe de la Escuela

dé Capataces Facultativos de Bélmez 
y para propuesta de la Dirección de 
la Escuela de Madrid.

Lá remuneración de los servicios 
prestados se abonará con cargo a loa 
fondos que recaude la Escuela de Bél- 
méz para tal fin., procedentes de em
presas de la reglón, sin que adquiera 
el Eríádo sobre este particular com
promiso económico alguno.

Lo que ce hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 21 de enero de 1944.—El di
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el Reglamento de la Es -  

cuela Superior de Santa Isabel de 
Hungría ,  de Sevilla.
Visto el expediente instruido para 

aprobación del provecto fie Reglamen
to dé Régimen interior que la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa 
Isabel de Hungría, de Sevilla., eleva 
a esa Dirección General de Bella3 
Artes, y v:síos ssim'sino los precep
tos aplicables sobre la materia con 
tenidos en el Decreto orgánico de 21 
de septiembre de 1942; y

Considerando qv.p el artículo 25 de 
la citada disposición autoriza. a la9 
Escuelas de Bellas Artes para, elevar 
a la aprobación de pd Superioridad los 
correspondientes Reglamentos de ré
gimen interior, en lo? que podrían in
sertar cuántos preceptos de ta! carác
ter rio estén contenidos en el Decreto 
orgánico ni se opongan a- lo estable
cido en p] mismo :

Considerando que el proyecto de Re
glamento elevado por la Escuela de 
Sevilla s p  acomoda- en todo q. la. ci
tada norma, y cumple lá finalidad y 
límites señalados para estos Regla
mentos,

Esta Dirección General ha. tenido & 
bien anrobar el mencionado proyecto 
d* Reglamento, el que deberá ser nu
bil codo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAJXI pára que surta sus efectos 
como disposición que ha de regir la 
vida interna del mencionado Centro 
académico.

Lo dico a. V. S. para su conocimien
to v efecto?.

Dio« finr.rde a V. SI muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1944.—* 

J. df> Cont.reras.
Sr. Jcfp de la Sección de EnseñanzáS 

Artísticas.

REGLAMENTO QUE SE CITA
CAPITULO PRIMERO

De las Enseñanzas
Artículo L° En la actualidad están 

organizadas en ¡a Escuela las siguien
tes Secciones: pintura, Escultura, Gra-
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bsdo Calcográfico y Profesorado de
Dibujo.

A t.r 2.° La distribución de asigna
tu ras por cursos está regulada, por el 
Decreto de 21 de septiem bre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j  
de 2 de octubre de 1942), y su esco
laridad es como sigue:

Curso preparatorio

L iturgia y C u ltu ra  c ris tian a : cua
tro  horas sem anales.

D ibujo del Antiguo y R opajes: tres 
horás diarias.

P reparatorio  de Colorido: tres ho
ra s  diarias.

P repara to rio  de M odelado: tres ho
ra s  diarias.

Sección de P intura

Prim er curso.— Dibujo del na tu ra l 
.'(primer curso): dos horas diarias.

Anotomía a r t ís t ic a : U na ho ra  d ia
ria .

C o'crido: T res ho ras d iarias. 
Procedim ientos pictóricos: Tres ho 

ras diarias.

Segundo curso

Dibujo del N atural (segundo cur
so): Dos hor^s diarias.

Colorido y composición (prim er cu r
so 1 : Tre«. horas diarias.

Perspectiva: Dos horas diaria*. 
H 's to ria  general de las Artes p lás

ticas: U na hora  diaria.

Tercer curso

.D ibujo del n a tu ra l (m ovim iento): 
Doc h o r ‘:s diárias.

Colorido y composición (segundo 
cu rso ): T res horas diarias.

T eoría e H istoria de la  P in tu ra : 
Dos horas sem anales.

Paisaje: Doc horas diarias (escola
ridad de octubre a junio).

Sección de Escultura  (prim er curso)

Dibujo del n a tu ra l (p rim er cu rso ): 
Dos horas diarias.

A natom ía a rtís tica : U na ho ra  d ia 
ria .

M odelado: T res horas d iárias.
T alla escultórica (primer cu rso ): 

Dos horas diarias.

Segundo curso

D ibujo dei n a tu ra l (segundo cu rso ): 
Dos horas diarias.

Modelado y composición (prim er 
curso): Tres hora^ diarias. • 

Perspectiva: Dos horas diarias.
Tálla escultórica: Dos horas dia

rias.

I H istoria grnei-al de las Artes plás
ticas: U na hora diaria.

Tercer curso
i
j  Dibujo del natural (movimiento):

Dos hor¿s diarias.
Modelado y com posioón (segundo 

curso): T res horas diarias.
T alla  escultórica: T rcs horas d ia

rias.
. T eoría e h istoria de la- escultura: 

Dos horas sem anales.

Sección dte Grabado

G rabado de reproducción : Dos ho- i 
ras diarias. I

G rabado o rig in a l: Dos horas d ia
rias.

G rabado y estam pación: Dos ho
ra s  diarias.

Profesorado d * Dibujo i
!

Pedagogía de D ibujo: T res horas i 
sem anales. ¡

Dibujo geom étrico: Dos horas día. ¡ 
rias. í

D ibujo decorativo : Dos horas día- ¡ 
riás: !

Ampliación de !a historia de las ¡ 
Artes plásticas en E sp a ñ a : T res ho
ras sem anales. I

Art. 3.° La escolaridad se com puta- j 
rá  desde el 1 de octubre a  31 de mayo, j  
ambos inclusive, salvo ¡o que en  con- ¡ 
tra rio  disponga la superioridad. D i- ; 
cha escolaridad aloanza igualm ente a  ' 
la asignatu ra  de Paisaje.

A rt. 4.° La asistencia  a  clase es í 
obligatoria p ara  los alum nos oficiales; ¡ 
dé ta l modo, que la  Ju n ta  de Profeso
res de curso puede obligar a  repetir 
asignaturas o cursos completos, cuan
do la escasa asistencia del escolar a 
los trabajos de clase determ ine la fa l
ta  de m adurez p ara  la  aprobación de 
la asignatura .

Art. 5.° lo s  alum nos libres pueden 
ser ¡admitidos a las clases cuando ha
ya cabida p ara  ell°s, gin perjuicio de 
la enseñanza oficial.

Art. 6.° El C laustro de Profesores, 
vista ]a c ap ao d a i de. las aulas-talle
res y ]a conveniencia de la  enseñan
za, puede propdner a  la superioridad ¡ 
la lim itación de La m atrícula. ¡

Art. 7.° ‘ Los Profesores titu lares de 
las asigna tu ras  de L iturgia y C ultura 
Cristiana,, A natom ía A rtística, P ers
pectiva, Pedagogía del D ibujo Geomé
trico, H istoria G eneral de las Artes ; 
P lásticas, T eoría e H istoria de la P in . i 
■tura, Teoría e H istoria de la E sc u ta -  | 
ra  y Ampliación de H istoria de las j 
A rtes p lásticas en E spsña. deben pre- i 
sen ta r en  la  S ecretaría  de la Escue
la, d u ran te  el mes de septiem bre de 
cada año, el program a circunstanciado i 
de sus respectivas asignatu ras que h a . I

ya de regir en e! siguiente curso aca
démico. Los Profesores titu lares de pus 
res tan te s 'd isc ip linas en tregarán  el cT- 
tado mes una M em ona circunstancia
da donde conste C1 contenido do la 
asignatu ra  y los ejercicios que deban 
realizar los alum nos cada uno de los 
curses en que s c div:da. Estos progra
m as y cuestionarios serán facilitados 
a quienes deseen conocerlos. El Claus
tro de Profesores redactará  el progra
m a del ej»Tcic;o teórico de ingreso, y 
el titu la r do Dibujo del Antiguo, la 
M emoria del ejercicio práctico.

Art. 8-° El 15 do septiem bre de ca
da año c,e fijará en el tablón de anun- 

| cios de la Escuela el horario  que ha de 
| regir para el curso siguiente, una vez 
i aprobado por la superioridad.

Art. j).o Todas las pruebas do su
ficiencia, tan to  do alum nos oficiales 
como de 1 bre.s, se «celebrarán ante 
tribunales, du ran te  las convocatorias 
de junto y septiem bre y en dos 11a- 

¡ m am ientes pon asignatura , 
i  Estos T ribunales estarán  form adas 
¡ por tres profesores., de los cuales dos,
¡ han  de s (,r C atedráticos muru-rarios y 
j  ¿/empre form ará parte  el titu la r  de la  
¡ asignatu ra , objeto de la prueba, sa l.
! vo los casos previstos por la Legisla
r o n  vigente. Dichos T ribunales esta
rán  presididos por el N um erario m ás 
antiguo que forme parto  de ellos, 
salvo que figure el D irector de la Es
cuela.

Art. 10. En las pruebas de suficien
cia de alum nos oficiales, el T ribunal, 
a  vista de los -trabajos realizados du
ran te  el curso, puede juzgarlos o so
meterlos, en caso contrario , a las 
pruebas que estim e necesarias. Los 
alum nos libres serán  juzgados en to
do caso por pruebas.

Art. U . Los Tribunales redac ta rán  
ac ta  duplicada de cada uno de los lla
m am ientos donde h a rán  constar las 
siguientes calificaciones: Aprobado,
N otable y Sobresaliente. Ai alum no 
presentado que no m erezca la aproba
ción, le será devuelta la papele ta  de 
exam en, y se h a rá  constar en el acta,.

Art. 12. • T erm inada la convocatoria 
de septiem bre, los alum nos oficiales y 
libres que hayan  obtenido la califica
ción de Sobresaliente, podrán  tom ar 
parte, 0n Uunos independientes, en 
las pruebas para la oposición de M a
trícu la  de Honor en la asignatu ra  en 
que fueren calificados con tai nota. 
Por cada veinte alum nos o fracción, 
podrá otorgarse una M atrícula de Ho. 
ñor.

A rt. 13. P a ra  poder p resen tarse  a  
exam en en las asigna tu ras de su cur
so, será requisito indispensable xenev 
aprobadas todas las del anterior.

Asimismo, no se podrá form alizar 
m atrícu la  oficial en fas disciplinas de 
u n  curso si el escolar tuviere pendien
te  de aprobación dos asignatu ras prác,
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ticas del anterior. En las disciplinas 
de carácter cíclico, no &c formalizará 
matrícula en segundo o tercer curso 
de alguna materia, sin la previa apro
bación del anterior. (Ejem. Dibujo 
del Natural. Colorido, Talla escultó
rica, Modelado y Cumposión, Graba
do calcográfico).

Art. 14. Con el fin de hacer eficaz 
la enseñanza, se crean las Jumas de 
¡profesores de cada curso que precep
tivamente en los meses de octubre, 
enero, marzo y mayo y potestativamen
te siempre que la Dirección estime 
oportuno, se reunirá para camb ar im
presiones sobre la orientación de las 
materias y analizar el caso particular 
de cada alumno y las medidas que 
convenga adoptar en orden a gU orien
tación y formación artística.

Art. 15. Complemento importantí
simo de la enseñanza, son los viajes 
escolares que el Estado subvenciona. 
Estos viajes estarán dirigidos por dos 
Profesores designados por el Claustro; 
procurándose que uno de ellos tenga 
formación histórica y que el otro sea 
un profesional. Los alumnos benefi
ciarios de la excursión serán seleccio
nados, según sus condiciones escola
res.

CAPITULO I I  

Gobierno de la escuela

Art. 1.° El gobierno de la escuda 
está reservado al Director de la mi s
ma con el que colaboran o ip aseso
ran el Secretario, el Claustro de Pro
fesores, y para la administración de 
fondos, la Junta Económica.

Del Director

Art. 2.° La persona designada por 
la Superioridad para ocupar este car
go gozará de ¡as prerrogativas y pre
eminencias que le confieren las dispo
siciones vigentes.

A ) Será el responsable de la mar
cha del Centro, sin que pueda diluir 
esta responsabilidad con los organismos 
de la escuela y de sus decisiones per
sonales responderá únicamente ante 
la Superioridad.

B) Ostentará la representación del 
Centro en cuantos actos y ocasiones 
hubiere lugar.

C) Presidirá todos los actos de la 
escuela.

D) Autorizará con su firma todos 
los documentos de relación exterior 
del Centro, y con el visto bueno los 
de carácter administrativo y económi
co que emanen de la Secretaría o 
Habilitación.

E) Hará cumplir las órdenes de la 
Superioridad y los preceptos regla
mentarios.

F) Informará las solicitudes del 
personal de la Escuela.

G) En la primera quincena de sep
tiembre compondrá el horario que ha 
de regir en el curso que comienza en 
el mes de octubre, oyendo previamente 
al Claustro.

H) En el mes de mayo, designará 
los Tribunales que han de juzgar las 
pruebas de suficiencia de los alumnos 
oficiales y libres en las convocalorias 
de junio y septiembre, oyendo con 
antelación al Claustro.

I) En el mes de octubre de cada 
año procurará que la Junta Econó
mica rodacre el presupuesto del Cen
tro para el curso que en dicho mes 
comienza, que dará a conocer al Claus
tro.

J) Actuará como Ordenador de pa
gos del establecimiento a tenor de la 
legislación vigente.

K ) Podrá conceder al Profesorado 
quince días de licencia anual a tenor 
de las disposiciones vigentes.

L) Ejercerá la suprema función de 
disciplina sobre todo el personal que 
le esté subordinado.

M) Reunirá el Claustro, las Jun
tas de curso y la Económica, siem
pre que lo estime conveniente, cuan
do deba, hacerlo por precepto regla
mentario o, en caso que lo soliciten 
por escrito cinco Numerarios, razo
nando la petición.

N) En caso de ausencias o enfer
medades, ejercerá sus funciones un 
Catedrático nu me rano designado por 
turno de antigüedad.

Del Secretario

Art. 3.° La persona designada por 
la Superioridad para ocupar este car
go, gozará de los derechos y deberes 
que le confieren las disposiciones vi
gentes.

A) Tendrá a su cargo loa Archi
vos de la Escuela, siendo responsable 
de la conservación y trámite de los 
documentos y asuntos confiados a su 
custodia.

B) Todo el material científico y 
pedagógico del Centro queda someti
do a su vigilancia, dando cuenta %1 
Director de las anormalidades que 
encuentre, para que éste adopte las 
medidas pertinentes. Para la mejor 
prestación de este servicio tendrá re
dactados inventarios circunstanciados 
dei material, reseñando las alfas y 
bajas que vayan ocurriendo.

C) Será el Jefe inmediato del per
sonal administrativo y subalterno ded 
establecimiento, preocupándose de la 
distribución adecuada de los servicios 
y del exacto cumplimiento de to
dos ellos y pasando al Director loe 
partes de las anormalidades, para 
proceder en consecuencia.

D) Ftodactarí, las actas de lo s  
•Claustros y Juntas económicas, con 
especiar.lón de sus acuerdos.

E) Autorizar con su firma las 
certificaciones, las actas y todos aque
llos documentos relativos al orden in
terno de la Escuela, con el visado de 
la D'irección.

F) Será el depositario de los fon
dos ordinarios y extraordinarios de la 
Escuela, satisfaciendo los pagos acor
dados por la Junta económica y los 
ordenados por la Dirección.

G) En ausencia o enfermedades 
será sustituido por el Catedrático nu
merario, Profesor ayudante o funcio
nario administrativo del Centro que 
designe la Dirección.

Del Claustro de Profesores

Art. 4.° El Claustro de Profesores 
es el Consejo consultivo de la Direc
ción, y estará compuesto por los Ca
tedráticos numerarios, Profesores en
cargados de Curso y Ayudante de la 
plantilla oficial del Centro, quienes 
tendrán derecho a voz y voto en las 
reuniones.

Cualquiera otra persona que fuera 
requerida para asistir a los Claustros,- 
tendrá voz. pero no podrá votar.

Art. 5.° El Claustro ge reunirá siem
pre que la Dirección lo estime conve
niente para oír su parecer, o cuando 
lo soliciten por escrito cinco Catedrá
ticos numerarios razonando el motivo 
de la sesión.

Art. G.° La Dirección deberá reunir 
el eiaustro y oír sus juicios.

a) En ¡a distribución del horario 
escolar.
* b) En la formación de los Tribuna* 
les de exámenes.

c) Para el nombramiento de un ca
tedrático que ejerza las funciones de 
Interventor.

d) Para la aprobación deü presu
puesto de la Escuela.

e) En ¡os proyectos de obras extra
ordinarias.

f) En la distribución de premios y  
recompensas.

g) En la designación de los Profe* 
sores que dirijan las excursiones.

h) En' la limitación de la matrícula 
oficial, si a ello hubiere lugar.

i) En las solicitudes de Ayudantes 
personales.

j) En todos los casos de disciplina 
en los que la legislación no marqua 
previamente el procedimiento.

Art. 7.° De todos los acuerdos queL 
se adopten en el Claustro se levanta
rá un acta por el Secretario de la Es< 
cuela, en el que consten las circuns^ 
iíanclas de mayor interés acaecidas duv* 
rante las sesiones.

De la Junta económica

Art. 8.° ‘ Para el régimen económico 
del Centro existirá una Junta asesora, 
formada por ei Secretario y eJ inter
ventor y presidida por el Director.



P á g i n a 8 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 f e b r e r o  1 9 4 4

Art. 9*° El interventor ha de ser
u n  C atedrático num erario  designado , 
anua In jerte  por el C laustro, y que 
puede s*-r e l e g id o  indefinidam ente. 
Sus senecios serán  gratuitos.

Art. 10. La Ju n ta  se reun irá  siem
pre  que la Dirección lo estim e conve- | 
niente, y de sus acuerdos levan tará  ¡ 
ac ta  en libro especial el Secretario de ’ 
la Escuela. j

Art. 11. Cuando se estim e proceden- j 
te  s€1'á llam ado a dicha Ju n ta  el Ha- i 
b Hitado del' C entro, que figurará en 
ella solam ente con voz.

Art. 12. M:sión particu la r de esta  
Ju n ta  será la confección del presu
puesto de ia Escuela, que será presen
tado al C laustro.

CAPITULO I I I  

Personal

Art. 1.° El personal de la Escuela 
está  constituido por los C atedráticos 
num erarios, los Profesores encargados 
de curso, los Profesores ayudantes de 
p lan tilla , los Profesores ayudantes 
personales, los alumnos, los adm inis
tra tivos y subalternos y los auxiliares 
de servicio.

D e los Catedráticos numerarios "

Art. 2-° Las personas que hayan  ob
tenido este cargo, gozarán de los de
rechos y deberes que les confieren }as 
disposiciones vigentes. D entro de la 

• Escuela no existirá en tre  ehos m ás je 
rarqu ía  que la antigüedad.

Art. 3.° Los C atedráticos num era
rlos eoián obligados a. velar por los in
tereses de la enseñanza, en ta l form a, 
que pospondrán Jo s  suyos personales 
en caso de colisión.

Art. 4.° S erán  los responsables de 
la enseñanza de sus respectivas disci
p linas  y de que se m an tenga en  las 
au las y talleres el más- riguroso orden 
y  el estricto  sentido m oral ^n  todos \os 
actos, sin que puedan d ü u ir esfta res
ponsabilidad con sus colaboradores. 
■De todas las incidencias que ocurrie
sen  d a rán  cuen ta  al D ireotor p a ra  que 
éste provea.

Art. 5.° Serán los responsables dt*l 
m ateria l pedagógico que se les con
fíe m edian te  inventario  p a ra  el des- 
arrollo de la enseñanza, incluso subsi
d iariam en te , si a ello hubiere lugar. 
D e todas las incidencias que en este 
sen tido  acaeciesen dará  cuen ta  al Se
cre tario  del Centro, como encargado 
suprem o del m ateria l.

De los Encargados de curso

Art, 6.° Las disciplinas que no ten 
gan como titu la r un num erario  serán  
desem peñadas por los E ncargados de 
curso que designe la Superioridad, a

quienes afectan las m ism as disposi
ciones que a los C atedráticos.

De los Profesores Ayudantes tem
porales

I
I Art. 7.° Las personas designadas 
1 por la Superioridad p ara  ocupar es- 
, ta s  plazas de la p lan tilla  del Centro 
[ gozarán de los derechos y deberes que 
I consignan las disposiciones vigentes.
! Art. 8.° S erán  colaboradores asi
duos en ¡a labor de cátedra, debiendo 
e s ta r siem pre adscritos a alguna de 
ellas y encargándose del trabajo  que 
le señale el titu la r.

Art. 9.° En caso de ausencias o 
enferm edades, su s titu irán  a los t i tu 
lares con los derechos y deberes pro
pios de éstos.

Art. 10. C uando la cá ted ra  carez
ca de titu la r, p ad rán  ser propuestos 
pura  Encargados de curso, en la  fo r
m a prevista por la legislación.

De los Ayudantes personales

Art. 11. En caso de im periosa ne
cesidad y atendidos ún icam ente los 
in tereses de la enseñanza, podrá pro
ponerse el nom bram iento  de A yudan
tes personales, que deben ser de re 
conocida com petencia en la m ateria  
o m aterias en que haya de colaborar.

A ntes de hacer la propuesta a la 
Superioridad, deberá oírse al C laus
tro  de Profesores.

De Jos (alumnos

A rt. 12. Los alum nos que cursen
sus estudios en la Escuela serán  ofi
ciales y libres; unos y otros tendrán  
los derechos y deberes que señalan  
las disposiciones vigentes.

Art. 13. Los prem ios ordinarios y 
ex trao rd inarios y la inclusión en las 
excursiones escolares abonadas por el 
Estado corre»ix>nde únicam ente a los 
oficiales.

Art. 14. Los escolares se lia rán  ca r
go, m edian te  recibo, del m ate ria l de 
las d is tin tas disciplinas que cursen y 
responderán subsid iariam ente de los 
destrozos que por descuido o abusos 
se 'ocasionen .

Art. 15. Todos los trab a jo s  que 
realicen los alum nos en las cá ted ras 
pertenecen a  la Escuela, y nad ie  po
d rá  disponer de ellos en n ingún  sen
tido, incluso para  exponerlos, sin  p er
m iso de la  Dirección, que debe ser 
so licitado en  cada caso. Al finalizar el 
curso, la  Dirección decidirá ios que 
d eban  quedar propiedad del Centro, 
-para su propia h istoria, poniendo los 
dem ás a  la  libre disposición de sus 
autores.

Art. 16. La asistencia a clase e t 
obligatoria para los ‘oflctaler, de tal

form a, que tre in ta  fa ltas en las cla
ses diarias y quince en las a lternas, 
sin  justificar podrían m otivar la pér
dida de la m atrícula.

Art. 17. Los alum nos libres pueden 
ser adm itidos a las clases por los 
titu lares de ellas, sin  perjuicio de la  
enseñanza oficial, 

i Art. 18. Unos y otros deberán  m an- 
¡ tener el orden m ás riguroso y el m á- 
| ximo sentido m oral en la Escuela,
: evitando a todo trance  conversacio- 
¡ nes inútiles y d istracciones pernicio- 
¡ sas. Queda term inan tem en te  prohibi- 
¡ do m an tener conversaciones con los 
i modelos y comer o fum ar en las au 

las y •talleres, 
j Art. 19. Las m edidas de disciplina 
j  serán  las generales que disponen las 

leyes vigentes.

Del personal administrativo»

Art. 20. Las personas designadas
por la Superioridad para  ocupar este 
cargo ten d rán  los derechos y deberes 
que consignan las disposiciones vi
gentes..

Art. 21. E sta rán  a las órdenes del 
Secretario , quien m arcará  con el visto 
bueno de la  Dirección el horario  y la 
d istribución qe trabajos.

(Del personal subalterno

Art. 22. Las personas designadas 
para ocupar los cargos subalternos 
ten d rán  los derechos y deberes que 
m arcan  las disposiciones vigentes.

Art. 23. E sta rán  a las órdenes in- 
I m ediatas del Secretario, quien seña
l a r á  el horario  y distribución de tra -  
| bajixs, con el visto bueno del D irec- 
j tor.
I Art. 24. La Dirección designará el 
! funcionario que deba ocupar la  Con- 
| serjcría , quien será el Jefe de sus 
com pañeros; tendrá  a  sui cargo la 
conservación de todo el edificio, en 
seres y mu/teriai de la E>cuela y cui
d a rá  de la m ás escrupulosa limpieza, 
que e s ta rá  d istribuida en tre  las lim 
piadoras y los subalternos del Centro,

As i m istmo esta rá  a s u caigo  el p a r. 
te de asistencia del Profesorado, que 
tendrá en todo m om ento al día para  
conocim iento de la Dirección.

Art. 25. Uno de los subalternos 
cuidará  de la P ortería , y o tro  del ja r 
dín. procurando éste velar con todo 
celo de las p lan tas que son o rn rto  
im portantísim o de la Escuela.

Del H abilitado

Art. 26. La persona designada por 
el Claustro para ocupar este cargo go
zará  de los derechos y deberes que 
iT rrcan  las disposiciones vigentes.

Art, 27, C uando </ja requerido
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ello, podrá asistir con voz a los Ju n 
tas económicas.

De los modelos

Art. 28. Las personas que desem 
peñen este servicio deberán atenerse 
a  las reglas de la más estric ta  mo
ralidad.

Art. 29. Los titu lares de las asig
na tu ras que requieran modelo desnu
do cuidarán del máximo orden y com
postura en las clases, velando en lo 
posible la desnudez, sin perjuicio del 
estudio de las formas.

Art. 30. Queda prohibido te rm inan 
tem ente que los modelos se desnuden 
y vistan  an te  los alumnos, debiendo 
hacerlo en las cabinas p reparadas al 
efecto, y en las cuales perm anecerán 
en los tiempos del descanso. Asimis
mo se prohíbe toda conversación y 
tra to  con ios alum nos.

CAPITULO IV 

Recompensas y premios

Artículo 1.° La Escuela dispone de 
Jas siguientes recom pensas y premios: 
uno de 500 pesetas y seis de 250 pe
setas, concedidos por el Estado; un 
premio de 2.000 ‘p a c ta s  para la Sec
ción de P in tu ra  que d u ran te  dos años 
h a  costeado la Casa Ibarra  y Compa
ñía, y se titu la  «Premio Ibarra» ; 
otro de la Je fa tu ra  Provincial de Ar
tesanía de F. E. T. y de las .J .O .N .S . 
de G ranada, consistente en el im por
te de un títu lo  de Profesor de Dibujo 
y una beca costeadas por la Escuela, 
que im porta 200 pesetas mensuales, 
por el espacio del curso académico.

A rt.  2 .° Estos prem ios y los demás 
que pueda d isfru ta r la Escuela serán 
otorgados previo informe del C laustro 
de Profesores.

Art. 3.° Serán preferidos para  d is
f ru ta r  los prem ios en m etálico del Es
tado' los alum nos que hayan obtenido 
m ejores calificaciones en el curso es
colar.

Art. 4.° El «Premio Ibarra»  consis
te en el im porte de una bolsa de via
je de 2.000 pesetas. Será requisito in
dispensable para  o p ta r a este prem io 
tener aprobados todos los estudios co
rrespondientes al Profesorado d e D u 
bujo y haber sido calificado de apto 
en los ejercicios do reválida.

A rt, 5.º La reválida se com pondrá 
de dos pa rte s: una, práctica, que con
sistirá en un ejercicio de D ibujo del 
antiguo y o tro  de dibujo del n a tu ra l 
y un tercero de colorido. p a ra los 
pin tores o de modelado para  los es
cultores.

El ejercicio teórico constará de 
preguntas de Historia del Arte, Anatomía

 y Perspectiva

Art, 6 . º  Aprobada la reválida, el 
escolar que opto al «Premio Ibarra»  
lo solicitará de la Dirección, ind ican
do la ru ta  o ru tas del viaje que pro
yecte, debiendo e n tra r  necesariam en
te a  M adrid.

El escolar beneficiado deberán en
tregar un cuadro de tem as que el 
C laustro lo señale como fru to  de di
cho viaje.

Art. 7.º El premio de la Je fa tu ra  
de A rtesanía de G ran ad a  se otorga
rá  por concurso de m éritos en tre  
quienes hayan aprobado los estudios 
del Profesorado.

Art. 8.° La beca de la Escuela se 
otorgará anualm ente por concurso 
entre los alum nos oficiales que hayan  
aprobado el curso preparatorio . Se 
tendrán  en cuen ta  p referentem ente 
las condiciones artísticas; pero han  
de sor valoradas tam bién las econó
micas.

CAPITULO V 

Bibliotecas. Servicios

Artículo 1.° Como complemento de 
la labor docente realizada en las .dis
tin tas  disciplinas, existe en la Escue
la una Biblioteca especializada, a la 
cual se le ha dedicado desde el p ri
m er mom ento el m áxim o interés.

Art. 2.° Esta Biblioteca es privada, 
y sólo utilizable por los Profesores y 
alum nos. Los estudiosos interesados 
en la consulta de los fondos bibliográ
ficos que componen la Biblioteca po
drán  hacerlo previa la autorización 
del Bibliotecario o de la Dirección.

Art. 3.° Los libros que se custodien 
en la Biblioteca no podrán sacarse por 
nadie dei local de ;a mism a. Cuando ' 
alguno de ellos fuese necesario p a ra  
el servicio de clase, podrá llevarse a  
ella, previa petición fiel Profesor, que
dando éste obligado a devolverlo a 
la Biblioteca term inada la clase del 
día en que se u tilizara.

A rt. 4.º „La dirección de la Biblio
teca esta rá  a cargo de un C atedrático 
num erario , Profesor encargado de 
curso o A yudante tem poral designa
do por la Dirección. Este caigo será 
g ra tu ito  y tendrá las siguientes obli
gaciones:

A) La vigilancia de los libros que 
componen la Bibloiteca.

B) La redacción del registro  de en
trada de los libros.

C) La redacción de la trip le ficha 
de cada libro.

D) La propuesta a ia Dirección de 
los días y horas en oue d tba  estar 
ab erta la Biblioteca, en  cada una de 
las tem poradas del año.

E) La propuesta de los libros que 
deban ser adquiridos, a tendiendo siem
pre  los in tereses de la enseñanza.

F) La conservación del orden en e l 
local de la Biblioteca para  que el es
tudio sea posible.

G) El buen tra to  que debe derse a  
los libros.

H) La propuesta a la Dirección de 
las personas a. quienes debe prohibir
se el uso de la Biblioteca, por no 
com portarse en la form a que debe 
ser exigida.

Art. 5.° El Bibliotecario será au
xiliado por el personal subalterno que 
se estim e necesario. 

Fichero fotográfico

A rt. 6.° Como complemento de la 
labor escolar, existe un  fichero de fo
tografías de objetos de arte, que st> 
aspira a com pletar cuan to  sea posi
ble.

A rt. 7.° E stas fotografías no po- 
d ián  ser sacadas por nadie del local 
en que se custodien. P a ra  el servicio 
de clase, y previa la petición del P ro 
fesor, podrán llevarse las necesarias, 
cuidando éste de devolverlas tan  pron
to haya term inado la clase dei día en  
que se u tilizaran .

A rt. 8.° Este fichero fotográfico es. 
ta ra  a cargo del C atedrático de H is
toria del A rte de la Escuela, quien 
podrá so licitar de la D ilección las 
colaboraciones que estimo necesarias.

Será misión s u y a :
A) C onservar las fotografías.
B) C lasificarlas científicam ente y 

de modo fácil de m anejar por los es
colares.

C) P roponer las com pras del m ate
rial conveniente para  enriquec.mie:*:- 
to del fichero.

Trabajos veraniegos

Art. 9.° Los alum nos de la Escuela 
que deseen aprovechar las vacaciones 
estivales podrán u tilizar el m ateria l 
de la m iim a en los locales en que 
está establecida.

A rt. 10. Todos les traba jes que se 
lleven a  cabo en el C entro d u ran te  el 
estío serán  dirigidos por Profesores 
en tu rno  voluntario. Si en algún mo
m ento no hubiese n inguno  de ellcs 
para tu te la r dichos estudios, queda
rán  éstos in terrum pidos hasta  que 
alguno se ofrezca. El Profesor de tu r
no será responsable de quanto acaez
ca en la m archa de los trabajos.

Art. 11. Todos los gastos que se 
ocasionen du ran te  este tiempo, tan to  
de luz como de modelos, será de cuen . 
ta ¿e los escolares que los necesiten.

Art. 12. Las personas a jenas a  la 
Escuela que deseen beneficiarse de es
te servicio lo solic itarán  por ca rta  de 
la Dirección y acom pañarán aval de 
un Profesor de la Escuela, en el que
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conste la seriedad y propósitos de tra
bajar del solicitante.

Exposiciones

Art. 13. Terminado el curso esc o- | 
lar, se celebrará una exposición de los 
trabajos ejecutados por los alumnos 
durante el ano académico, si la Di
rección lo estima conveniente, oído 
el Claustro de Profesores.

Art. 14. Seleccionados los trabajos 
que deban ser expuestos, la Dirección 
señalará los que deban quedar pro
piedad de la Escuela. El resto será 
de libre disposición de sus autores, 
una vez clausurada la exposición.

Economato <de material

Art. 15. Para aj-udar a la labor do
cente y en beneficio de la clase es
colar, funciona un Economato de ma
teriales al servicio del alumno, donde 
hallan'algunos de los que necesitan a 
precios más económicos que en el 
mercado.

Artículo adicional, Todos los casos 
no previstos en este Reglamento se
rán resueltos según la costumbre, si 
la índole de los mismos así lo acon
sejara, o escuchando al Claustro, si 

- ello fuese conveniente.

Sevilla, 11 de diciembre de 1943.—El 
Director, José Hernández Díaz.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Disponiendo que las Universidades co
muniquen si han cumplido la Orden 
de 10 de agosto pasado sobre la ficha 
de cátedra en dichos Centros.

Magníficos y Excmos. Sres.: Por Or
den ministerial de 10 de agosto pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de octubre) se 
disponía la api cación del apartado d) 
de¿ artículo 59 de la Ley de 29 de jli- 
lio de 1943 referente a la redacción 
diaria de la ficha de cátedra por el 
Profesorado universitario.

Por estimarlo, nccesaro a los fines 
de estadística, para los que fué crea
da d ’cha ficha, y poder comunicar 
al Ministerio los resultados obteni
dos,

Esta Dirección General ha dispues- 
puesto:

1.° Que por los Rectorados de las 
Universidades se comuniqué cón to
da urgencia el cumplim ento de lo 
dispuesto en la aludida Orden de 10 
de agosto o las causas que lo impi
dieron, en ¿u caso; y

2 .« Trimestralmente darán .asimls.

mo a la Dirección General cuenta de ¡ 
la marcha del expresado servició.

Dios guarde a VV. EE. muchos : 
años.

Madrid, 18 de enero de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz. :

i
Magníficos y Excmos. Srcs. Rectores 

de las Universidades. j

Declarando admitidos y excluidos prov
ision ahílente a los señores que se

indican, opositares a las cátedras de
Universidad que se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en : 

los artículos 12 y 13 del Decreto de ; 
25 de junio de 1931, :

Esta Dirección general hace públi- | 
co lo siguiente: !

1.° Que el Tribunal que juzgará las i 
oposiciones anunciadas para la provi- ' 
sión. en propiedad, de la cátedra de j 
«Med'cina .legal», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra- ¡ 
liada, íué nombrado por Orden de 11 ! 
de diciembre de 1943 (BOLETIN OFI- ! 
CIAL DEL ESTADO dei día 15 de j 
enero). ‘ i

2.° Se declara admitido, por reunir i 
las condiciones exigidas en la convo- i 
caloría, a don Blas Aznar González. ¡

3.° Se declaran excluidos, por los | 
motivos que ge indican, a los señores i 
siguientes: Don Juan Delgado Roig, ¡ 
por faltarle dos pólizas de 3 pesetas . 
en dos documentos que acompaña; j 
don Miguel Sales Vázquez, por falta j 
de reintegro por valor’ de 1.25 pesetas . 
en la declaración jurada y faltarle ' 
el certificado de firme adhesión a los • 
principios fundamentales del Nuevo : 
Estado exped’do por la Secretaría Ge- : 
neral del Movimiento, y don José Ma. ’ 
ría Basíero Beguristáin, por no ha
ber presentado el certificado de Pena- ; 
les y el de firme adhesión a los prin- | 
ciptos funda mentales ddl Nuevo Esta. I 
do expedido por la Secretaría Gene- ; 
ral del Movimiento, y !

4.° Que durante los diez días si- ; 
guien tes al de la publicación de este ; 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL ; 
DEL ESTADO se podrán interponer i 
las reclamaciones y recursos a que se i 
refiere la disposio ón mencionada an- ! 
tériermente, así como el artículo 21 j 
deí Decreto de 18 de septiembre de ¡ 
1935. ¡

Madrid. 25 de enero de 1944.—El Di- i 
rector general, P. O., Luis Ortiz. j

Anunciando a oposición las cátedras 
de «Filosofía del Derecho» de las  
Facultades de Derecho de las Univ

ersidades de Murcia, Oviedo y Se
villa.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha.
Esta Dirección -General ha acordado

i que se anuncie, con arreglo a lo dis- 
¡ puesto en el artículo 58 de la Ley de 
•Ordenación de la Universidad Espa
ñola, de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, las cátedras de 
«Filosofía del Derecho», de las Facul- 

• tades de Derecho de las Universidades 
Ide Murcia, Oviedo y Sevilla, dotadas 
■ con el sueldo anual de entrada de doce 
i mil pesetas.
: Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 

¡vigente, de 25 de junio de 1931, en 
: cuanto no esté afectado por la' refe- 
,'rida Ley y en otras disposiciones; 
j 1.a Ser español.
j 2.a Haber cumplido veintiún años 
'de edad.
i 3.a No hallarse el aspirante inca- 
I paella do para ejercer cargos públicos.
I 4.a Estar en posesión del título de 
IDoctor, que exige la Legislación vi- 
¡ gente para el desempeño de la va
jeante. o del certificado de aprobación 
loe los ejercicios correspondientes al 
■mismo, pero entendiéndose que el opo- 
jsitor que obtuviere la plaza no podrá 
1 tomar posesión de ella sin la presen
tación  del título académico referido.
| 5.' Presentar un trabajo científico
1 escrito expresamente para la oposi
c ión .

6.a Haber desempeñado función do- 
jeente o investigadora efectiva, duran- 
j te dos años como mínimo, en Uni
versidad* del Estado, Institutos de in 

vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Supcricrr de Inves

tigaciones Científicas, o ser Profesor 
■numerario de Escuela especial supe, 
rior o Catedrático de Centros oficiales 
de Enseñanza Media.

; 7.a La firme adhesión a los prin
cip ios fundamentales del Estado, acre- 
' ditada mediante certificación de la. 
¡Secretaria General del Movimiento, 
i 8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando so trate de eclesiás- 
: ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre- 
! citarán haber realizado el «Servicio 
! Social de Mujer» o, en otro caso, 
¡la exención del mismo.
I 10. Les aspirantes que hubieren 
¡pertenecido al Profesorado en cual- 
j quiera de sus grados o que hayan sido 
I funcionarios públicos antes del 18 de 
! julio de 1936 presentarán el certifica- 
|do de depuración correspondiente, y 
¡aquellos en quienes no concurriera 
!-ningúna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de 
no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesai .ámente los siguientes docu
mentos ;

a) Certificación del de nacU
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miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tra l de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
ce haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

el) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, 
expedida por la Secretaría General 
dei Movimiento.

í) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
m ental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servi
cio Social de la Mujer o la exención 
de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa a u to 
rización de su Prelado respectivo pa
ra  poder concurrir a esta oposición.

j ) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940) y ante el Tribu
nal justificarán, por medio <¿el corres
pondiente recibo, que han abonado 
75 pesetas en metálico por derechos 
de oposición, a  que hace referencia 
la Real Orden de 12 de marzo de 
1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio. *

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 193.1, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministe
rio en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento, 
una vez caducado el plazo de presen
tación, serán consideradas como fue
ra de éste y, en consecuencia, ex
cluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residen
tes en las islas Canarias y posesiones 
españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los do
cumentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en

las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras cátedras.

No se adm itirán ^e&pités otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o lqg Centros por los 
que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de ios establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 12 de enero de 1944.—El 
Director general, P. p .,  Luis Ortiz.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras 
de Universidad que se mencionan. 
Cumplida la Orden de 11 de di

ciembre de 1943, y en virtud de ]o dis
puesto en los artículos 12 y 13 del 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección Gcncva3 hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, convocadas 
para la provisión, €n propiedad, de la 
cátedra de «Paleografía» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago y su agre
gada- de la misma denominación, y 
al mismo tumo, vacante en la de 
Oviedo, fué nombrado por Orden de 
9 de septiembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22), sin 
que haya sufrido modificación hasta 
la fecha.

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los señores siguientes: 
don Angel Canellas López, don Cris- 
tino Flor i ano Cumbreño, don Juan 
Pérez Millán y don Filcmcn Arribas 
Arranz.

3.° Se * declaran excluidos, por los 
motivos que se indican: don Julio
González González, por fa-ltan Ce toda 
la documentación exigida excepto el 
recibo de haber satisfecho las diez pe
setas en metálico por derechos de for
mación de expediente, y don Eulogio 
Varela Hervias. por los mismos moti
vos que el anterior, incluso el recibo 
de pago de derechos mencionado, que 
no presenta, y

4.° Que durante los diez días si
guientes al de U publicación, de ene 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer

las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante-, 
nórmente, así como el artículo 21 deü 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 21 de enero de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz..

Dirección General de Enseñanza 
Media

Concediendo tres meses de licencia a  
don Antonio Escribano Iglesias  Pro
fesor del Instituto Nacional de En
señanza Med ia de Aranda de Duero,
Con esta fecha, y según lo estable-’ 

cido por la Ley de 21 de julio de 
'1878, el Excmo. Sr. Ministró ha re
suelto conceder licencia de tres me
ses para asuntos propios, sin sueldo, 
a don Antonio Escribano Iglesias,, 
Profesor adjunto del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Aranda 
de Duero.

Lo que traslado a V . S .  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Sr. Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Aranda de 
Duero.

Dirección General ¡de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la propuesta del Consejo 
de Protección Escolar de las Escue
las del Ave Mari a, de Palencia,

Vista la propuesta formulada por el 
Consejo de Protección Escolar de las 
Escuelas del Ave María de Falencia 
para la provisión de las plazas crea
das por Orden ministerial de 31 de di- 

_ dem ore de 1942 (BOLETIN OFICIAD 
DEL ESTADO del 15 de febrero de 
1943), y teniendo en cuenta que en 
ella se cumplen las condiciones exigi
das en el número tercero de la men
cionada disposición, -

Esta pircción • General ha resuelto: 
1.° Aprobar la propuesta elevada 

por el Consejo de Protección Escolar 
de las Escuelas del Ave María, de Fa
lencia y, en su consecuencia, nombrar 
Maestros propietarios de las mismas 
a los integrantes de aquélla y que son 
los siguientes:

MAESTROS

Director: D. Matías Alonso Santam a
ría.

D. Cipriano Gil Magdaleno.
D. José García Porras.
D. Casimiro Redondo Santos* .
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MAESTRAS
D irectora: D .a Ju s tin a  Rubio Antón. 
D .a Eloína M artín  Pérez.
D .a C eferina Rodríguez Rodríguez 
D .a Amelia Alonso M aestro.
D .a Amelia Rodríguez Blanco.

2.° Que los M aestros y M aestras 
que se nom bran tom en posesión de sus 
destinos en ios plazos reglam entarios, 
quedando sujetos al régim en especial 
de las Escuelas que van a servir.

3.° Que sus Escuelas de proceden
cia  queden vacantes a  todos los efec
tos, a  cuyo fin se les d iligenciará por 
las  Secciones A dm inistra tivas de E n 
señan za P rim aria  en  sus títu los los ce
ses correspondientes.Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de e^ero  de 1944.— Direc to r general, R. de Toledo.

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza p rim aria , P residente dei Con
sejo de Protección Escolar de las 

.Escuelas del Ave M aría, de Pal en-, 
cia.

Declarando desierto el concurso pú
blico, convocado e n fecha 8 de di
ciembre último, para la edición e 
impresión del Escalafón General del 
Magisterio, y convocando nuevo con
curso.
A propuesta de la Comisión organ i

zadora del E scalafón general del M a
gisterio y como resolución del concur
so público convocado por esta  D irec
ción G eneral en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 8 de diciem bre 
ú ltim o p a ra  la  edición e im presión del 
Escalafón general del M agisterio y an
te  el elevado coste de las proposiciones 
presentadas.

E sta Dirección G eneral h a  acordado: Prim ero. D eclarar desierto, sin  que 
h ay a  lugar a la ad judicación a  n ingu
no de los propon en tes. el concurso con
vocado en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de diciem bre últim o 
p a ra  la im presión y tirad a  de 60.000 
ejem plares del E sca 'a íón  general de 
M aestros y M aestras.

Segundo. Que se proceda. ,a un nue
vo anuncio, por térm ino de quince 
días na tu ra les , contados a p a rtir  del 
siguiente al de la publicación de esta 
O rden €n  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y $on arreglo a las s-guien- 
tes

- B A S E S
Prim era. En el plazo an tes señala

do puede presentarse por las casas 
ed itoras e im presoras con funciona
m ien to  lpgai el presupuesto de Impre

sión, con la m uestra  o m uestras  de pa
pel o papeles a utilizar, po rtad as o 
cubiertas y con arreglo a las condic.o- 
nes que se fijan  en  las bases siguientes.

Segunda. La instanc ia  con el refe
rido presupuesto, m uestras y docum en
tos que acrediten  gu industria , se pre
sen ta rán  d u ran te  las ho ras de servi
cio oficia] en  el Registro general del 
D epartam ento, en sobre cerrado, en 
blanco, sin  m arcas n i señal alguna, 
consignándose en dicho R egistro  la que 
corresponda a la  recepción.

T ercera. En el m om ento de ¡a p re
sentación del pliego se exhibirá el re
cibo que por la  H abilitación del Mi
n isterio  s*j les haya  expedido de la 
constitución de una fianza previa de 
mil pesetas, * requisito indispensable 
p a ra  poder tom ar p a rte  en el concurso.

C uarta . Expirado el plazo, el Di
rector general de E nseñanza P rim aria , 
oomo Presiden te de la Comisión Ase
sora dei Escalafón general del M agis
terio, asistido de ésta y del Je fe  de la 
Asesoría Jurfcfica del D epartam ento, 
procederá a la ap e rtu ra  de pliegos, al 
exam en de los presupuestos y m uestras  
p resen tadas y dem ás circunstancias, 
adjudicándose, si lo creyera concer
niente, el concurso a  aquel presupues
to  que reun iera  m ayores ga ran tías  y 
que fuese m ás favorable, tan to  en pre
cio como €n confección y tiem po de 
en trega. D ato este últim o que h a rá n  
constar «n stS  ¿Tortas los co ncurren
tes.

Q uinta. EQ núm ero de folletos o vo
lúm enes a  im prim ir será  e l de 60.000, 
divididos en dos series, u n a  de M aes
tros y o tra  de M aestras, divididos cada 
serie en tres folletos: e] prim ero, de 
M aestros, com prenderá 6.795 in te resa
do?, con una tirad a  de 8.000 ejem pla
res; el segundo, 6.079 interesados, con 
un a  tirad a  de 7.000 ejem plares,' y el 
tercero, 15.000 interesados, aproxim a
dam ente  y u n a  tirad a  de 16.000. Y la 
segunda serie, o sea la de M aestras, con 
igual núm ero de in teresadas y de tira 
da los dos prim eros folletos, y 13.000 
in teresadas, aproxim adam ente, y 14.000 
de tirada , q \ últim o folleto. No siendo 
posible f ija r  <je m om ento exactam ente 
e1 núm ero do interesados (M aestro^ y M aestras) de los dos últim os folletos 
de cada serie, *los concurrentes debe
rán  fijar, adem ás del precio to ta l por 
folleto, el precio por phego, a fin de 
a ju s ta r  la liquidación según los que se 
hubieren  invertido.

Sexta. La encuadernación  de los 
folletos y su im presión lo será €n  for
m a apaisada, p a ra  fac ilita r su m anejo.

Séptim a. Cada folleto, adem ás de 
estar integrado por los estadillos que 
form an propiam ente el Escalafón y 
sus categorías, llevarán al final de ca- j 
da, uno un índice alfabético de ape- ! 
llidos y nom bres de ios com prendidos i

en el m ismo, sin o tra  indicación que la  página en que figuren; pero los con
cu rren tes deberán fija r en sus pliegos 
de o ferta  los dos precios que resu lten  
del folleto, con o sin ia im presión de 
este índice, de ta l suerte  que la  Co
m isión del E scalafón pueda resolver 
en  la form a que juzgue m ás adecuaba.

Octava. S erán  de aplicación en €s- 
te concurso las bases sexta, séptim a, 
octava, novena, décim a, undécim a, 
duodécim a y decim otercera de la O r
den de 24 de noviem bre (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de d i
ciembre) del pasado año.Novena. Por la Sección de Escala
fones y por ja Habilitación de este Mi
nisterio, respectivam ente, se procede
rá  a  la devolución de la docum enta
ción p resen tada a cada uno de los 
concurrentes al concurso que se de
cla ra  desierto y a petición de ios mis
mos y do la fianza previa constitu ida 
p a ra  tom ar p a rte  en dicho concurso.

Lo que se hace público para cono
cim iento de los interesados.

M adrid, 26 de enero de 1944.—El Di
rector general, Rom ualdo de Toledo.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas
Considerando capacitada, para des

empeñar servicios de Bibliotecas a la 
funcionaria del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos doña María Luisa Fer
nández Noguera.

lim o. S r . : V ista la instancia  de do
ña M aría Luisa F ernández Noguera, 
fu n d  an a ria  del C uerpo F acultativo  de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, ingresada por oposición en el año 
1935 en la Sección de Archivos, en 
solicitud de que se lo considere con 
ap titud  b a stan te  p a ra  poder concursar 
plazas de Bibliotecas, teniéndosele en 
cuen ta sus servicios prestados en la 
Pública de Z a m o ra ; visto, asimismo, 
que V. I. h a  inform ado favorablem en
te la solicitud, como se preceptúa en 
la Orden m inisterial de 3 de mayo de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de1 día 22),

Esta Dirección G eneral, de confor
midad con lo dispuesto en el núm ero 
uno de la c itad a  disposición, h a  acor
dado considerar a doña M áría Luisa  
Fernández Noguera capacitada  p a ra  
concursar y servir plazas de Bibliotecas.

Lo que digo á V. I. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos.

D ;os guarde a V. I m uchos años.
M* dr'd . 21 de enero de 1944.—El 

D irector genera] Miguel Artigas.
limo. Sr. mspeotor general de Biblio. 1 tecas.


